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INTRODUCCIÓN 
 

La presente tesis de grado está enfocada en desarrollar una propuesta de Manual 

Contable para las instituciones que forman parte del Sector Financiero Popular y 

Solidario – SFPS- del Segmento I, siendo su objetivo principal constituir una base 

firme, confiable y oportuna en el manejo de la información financiera dentro de las 

antes mencionadas instituciones, contribuyendo al desarrollo y profesionalización del 

Sector Popular y Solidario. 

 

En la actualidad el Segmento I del Sector Financiero Popular y Solidario, a pesar de 

ser el más numeroso no cuenta con un adecuado manejo de la información financiera 

dentro de cada institución, de ahí la importancia de que este sector cuente con una 

guía  que pueda orientar y regular las diferentes actividades y operaciones 

desempeñadas dentro del área contable. 

 

Para desarrollar el tema denominado “PROPUESTA DE ELABORACIÓN DE UN 

MANUAL CONTABLE DESTINADO A LAS INSTITUCIONES DEL 

SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO – SFPS - DEL 

SEGMENTO I, EN BASE AL CATÁLOGO ÚNICO DE CUENTAS - CUC 

2013 DE LA SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y 

SOLIDARIA – SEPS”, se ha organizado el mismo en cinco capítulos, los cuales 

siguen una secuencia lógica. 

 

El capítulo uno enmarca información sobre el Sector Financiero Popular y Solidario 

dentro del Ecuador, lo cual ayudará a tener una visión global de dicho sector. El 

capítulo dos desarrolla el marco conceptual del Catálogo Único de Cuentas – CUC, 
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que es el que utilizan las instituciones a las cuales se dirige el presente trabajo. En el 

capítulo tres se desarrollan conceptos y teorías acerca de los manuales contables, 

tales como definición, importancia, objetivos, ventajas, es decir se elabora una 

descripción de lo que es un Manual Contable. El cuarto capítulo es el desarrollo 

práctico de la propuesta de manual contable para las instituciones del Sector 

Financiero Popular y Solidario del Segmento I, dentro de esto se ha desarrollado y 

propuesto: estructura administrativa, principales cargos y funciones, principales 

políticas contables, proceso contable, estados financieros, formularios. Finalmente el 

capítulo cinco está destinado a las diferentes conclusiones y recomendaciones que se 

establecen en el desarrollo del presente trabajo. 

 

Se presenta el presente trabajo como un aporte para todas aquellas instituciones del 

Sector Financiero Popular y Solidario del Segmento I, que requieran una guía para el 

adecuado desempeño de las actividades dentro del área contable. 
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CAPÍTULO I 

 

 

1. EL SEGMENTO I DENTRO DE LAS FINANZAS 

POPULARES Y SOLIDARIAS DEL ECUADOR 

 

 

1.1.  SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO  

 

El Sector Financiero Popular y Solidario - SFPS es un sector de la economía 

que está integrado por cooperativas de ahorro y crédito, entidades asociativas o 

solidarias, cajas y bancos comunales, cajas de ahorro. 

Este sector es un conjunto de fuerzas sociales organizadas de forma asociativa 

que buscan el desarrollo económico de sus integrantes. 

 

1.1.1. ESTRUCTURA DEL SECTOR FINANCIERO POPULAR Y 

SOLIDARIO 

 

El Sector Financiero Popular y Solidario dentro del Ecuador ha logrado tener 

una consolidación e importancia transcendental, este sector capta y da financiamiento 

a aquellos que no tienen acceso a la banca tradicional facilitando así su desarrollo 

económico al mismo tiempo que fomenta el desarrollo económico del país. 

 

Las organizaciones del SFPS tienen gran conocimiento de las necesidades 

locales, lo que les permite ser motores de desarrollo para el país. 
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Estas organizaciones se identifican por su lógica asociativa y realizan 

actividades de intermediación financiera y de responsabilidad social con sus socios y 

clientes o terceros, situando a las finanzas al servicio del ser humano. 

De manera contraria a las organizaciones de la Economía Popular y Solidaria 

y del Sector Financiero Popular y Solidario, las Sociedades de Capital son aquellas 

en las que se da una aportación económica (capital) y esto se lo hace de manera 

independiente a la identidad de la persona que realiza dicha aportación, en estas 

sociedades la condición de socio es transmisible. Todo está en función al porcentaje 

de capital aportado. 
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Figura 1. Análisis comparativo de principios y características entre organizaciones 

del Sector Económico Popular y Solidario y sociedades de capital. 

 

Fuente: LOEPS, ACI. 

Elaboración: SEPS 

 

El Sector Financiero Popular y Solidario dentro del Ecuador se encuentra 

integrado por: 

 

 Cooperativas de Ahorro y Crédito  

 Entidades asociativas o solidarias 

 Cajas y Bancos Comunales 

 Cajas de Ahorro 
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Figura 2.  Economía Popular y Solidaria en cifras. 

 

Fuente: ROEPS, mayo 2014 

** Número estimado 

 

 

COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO.-   

Estas constituyen un instrumento positivo para el desarrollo del país, ya que 

con estas se pueden solucionar muchas necesidades, su ámbito de acción abarca un 

grupo importante de la sociedad dentro del cual constan pequeños comerciantes, 

pequeños cuenta ahorristas y microempresarios. “Son organizaciones formadas por 

personas naturales o jurídicas que se unen voluntariamente con el objeto de realizar 
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actividades de intermediación financiera y de responsabilidad social con sus socios y, 

previa autorización de la Superintendencia, con clientes o terceros”
1  

 

El sector cooperativo como conjunto tiene una gran magnitud dentro del país.   

En el […] Ecuador existen actualmente 3.932 cooperativas, 

concentradas en los grupos de ahorro y crédito, transporte, vivienda, 

producción, consumo y otros servicios. Los tres primeros grupos reúnen el 

99% de cooperativas del país.  

 

 

Figura 3. Organizaciones del sector cooperativo por tipo. 

 

Fuente: ROEPS, mayo 2014. 

Las cooperativas de ahorro y crédito (COAC) constituyen el grupo de 

mayor tamaño en términos de activos, pasivos y patrimonio, respecto al total 

nacional de cooperativas. Según estimaciones, a diciembre de 2012, los 

                                                           
1
 SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, Ley Orgánica de la 

Economía Popular Y Solidaria Y Del Sistema Financiero Popular Y Solidario, Quito, Mayo de 2014, 

Pag. 19. 
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activos de las COAC ascendieron a cerca de USD 5.795,8 millones, lo que 

representa el 93% del total de activos del sector cooperativo.
2 

 

Además el número de socios que declararon las Cooperativas de Ahorro y 

Crédito a diciembre del 2012 a nivel nacional bordea los 4,6 millones de personas. 

 

Entre las diferentes actividades que según la Ley y previa la autorización de 

la Superintendencia, las Cooperativas de Ahorro y Crédito pueden brindar están las 

siguientes: 

 

1. Recibir depósitos a la vista y a plazo, bajo cualquier mecanismo o modalidad 

autorizada. 

 

2. Otorgar préstamos a sus socios. 

 

 

3. Conceder sobregiros ocasionales. 

 

4. Efectuar servicios de caja y tesorería. 

 

 

5. Efectuar cobranzas, pagos y transferencias de fondos, así como emitir giros 

contra sus propias oficinas o las instituciones financieras nacionales o 

extranjeras. 

 

6. Recibir y conservar objetos muebles, valores y documentos en depósito para 

su custodia y arrendar casilleros o cajas de seguridad para depósitos de 

valores. 

 

 

                                                           
2
 SUPERINTENDENCIA DE ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA, Boletín Trimestral II Un 

vistazo del sector cooperativo  por segmentos y niveles. Quito, abril 2013, Pag. 4. 
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7. Actuar como emisor de tarjetas de crédito y de débito. 

 

8. Asumir obligaciones por cuenta de terceros  a través de aceptaciones, endosos 

o avales de títulos de crédito, así como por el otorgamiento de garantías, 

fianzas y cartas de crédito internas y externas, o cualquier otro documento, de 

acuerdo con las normas y prácticas y usos nacionales e internacionales. 

 

 

9. Recibir préstamos de instituciones financieras y no financieras del país y del 

exterior. 

 

10. Negociar títulos cambiarios o facturas que representen obligación de pago 

creados por ventas a crédito y anticipos de fondos con respaldo de los 

documentos referidos. 

 

 

11.  Invertir preferentemente, en este orden, en el Sector Financiero Popular y 

Solidario, sistema financiero nacional y en el mercado secundario de valores 

y de manera complementaria en el sistema financiero internacional.  

 

12.  Efectuar inversiones en el capital social de cajas centrales; y, 

 

 

13.  Cualquier otra actividad financiera autorizada expresamente por la 

Superintendencia. 

 

Cabe destacar que las distintas Cooperativas de Ahorro podrán realizar las 

actividades mencionadas con anterioridad siempre y cuando estén facultadas para 

esto, de acuerdo al segmento al que pertenezcan. 
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La segmentación de las Cooperativas de Ahorro y Crédito se hace con el fin 

de “Generar políticas y regulaciones de forma específica y diferenciada atendiendo a 

sus características particulares”
3 

 

Los criterios para la segmentación de las Cooperativas de Ahorro y Crédito 

son los siguientes: 

a) Participación en el Sector 

 

b) Volumen de operaciones que desarrollen 

 

c) Número de socios 

 

d) Número y ubicación geográfica de oficinas operativas a nivel local, cantonal, 

provincial, regional o nacional 

 

e) Monto de activos  

 

f) Patrimonio; y 

 

g) Productos y servicios financieros. 

 

 

                                                           
3
 SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, Ley Orgánica de la 

Economía Popular Y Solidaria Y Del Sistema Financiero Popular Y Solidario, Quito, Mayo de 2014, 

Pag. 24. 
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Figura 4. Distribución de COAC por cada 100 mil habitantes. 

 

Fuente: SEPS, abril 2013 

 

 

 

Además en lo que respecta a las Cooperativas de Ahorro y Crédito se debe 

tener en  cuenta los siguientes aspectos los cuales giran en torno a su 

funcionamiento: 

 

 Las Cooperativas de Ahorro y Crédito de acuerdo con lo que disponga la 

legislación de correo electrónico vigente, podrán realizar operaciones por medios 

magnéticos, informáticos o similares. 

 

 Podrán abrir sucursales, agencias u oficinas en el territorio nacional, para lo 

cual debe existir previamente un estudio de factibilidad que incluya un análisis de 

impacto económico geográfico con relación a las existentes previamente, para la 

apertura debe existir autorización de la Superintendencia. 
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 Deberán realizar la administración integral de riesgos, labor que la efectuarán 

de acuerdo al segmento al que pertenezcan y lo harán mediante la contratación de 

calificadoras de riesgos. 

 

 Deberán contar con mecanismos de prevención de lavado de activos. 

 

 Los informes anuales de auditoría, deberán incluir la opinión del auditor, 

referente al cumplimiento de los controles para evitar el lavado de activos 

provenientes de actividades ilícitas. 

 

 La información financiera y social de las Cooperativas de Ahorro y Crédito 

deberán estar a disposición de los socios y del público en general. 

 

 Deberán contar con auditoría interna y con auditoría externa anual, además 

los auditores tanto internos como externos deberán ser previamente calificados por 

las Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. “Los auditores internos y 

externos serán responsables administrativa, civil y penalmente de los dictámenes y 

observaciones que emitan.”
4
 

 

ENTIDADES ASOCIATIVAS O SOLIDARIAS, CAJAS Y BANCOS 

COMUNALES Y CAJAS DE AHORRO.-   

 

Todas estas forman parte del Sector Financiero Popular y Solidario SFPS del 

país, estas “son organizaciones que se forman por voluntad de sus socios y con 

aportes económicos que, en calidad de ahorros, sirven para el otorgamiento de 

créditos a sus miembros, dentro de los límites señalados por la Superintendencia. 

 

                                                           
4
 SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, Ley Orgánica de la 

Economía Popular Y Solidaria Y Del Sistema Financiero Popular Y Solidario, Quito, Mayo de 2014, 

Pag. 23. 
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También se consideran como parte de estas entidades, aquellas 

organizaciones de similar naturaleza y actividad económica, cuya existencia haya 

sido reconocida por otras instituciones del Estado.”
5
 

 

Las diferentes actividades que realizan este tipo de organizaciones, las llevan 

a cabo exclusivamente en los recintos, comunidades, barrios o localidades en donde 

estas se constituyen. Ejercerán su actividad exclusivamente en un área de influencia 

que no afecte a otras entidades financieras con estos fines o propósitos.  

 

Las entidades asociativas y solidarias, cajas y bancos comunales y cajas de 

ahorro son organizaciones de menor tamaño que las cooperativas de ahorro y crédito, 

pero en el momento en que su crecimiento en monto de activos, socios, volumen de 

operaciones y cobertura geográfica superen los límites fijados por la 

Superintendencia, se dispondrá la transformación de estas en cooperativas de ahorro 

y crédito. Estas organizaciones además sirven como medios de canalización de 

recursos públicos para el desarrollo e implementación de proyectos sociales y 

productivos  

 

Además “promoverán el uso de metodologías financieras participativas como 

grupos solidarios, ruedas, fondos productivos, fondos mortuorios, seguros 

productivos o cualquier otra forma financiera destinados a dinamizar fondos y capital 

de trabajo.”
6
 

 

CONTROL DEL SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO.- 

 

Las diferentes instituciones que forman parte del SFPS estarán sujetas al 

control de los siguientes organismos que dispone la ley: 

 

 

                                                           
5
 SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, Ley Orgánica de la 

Economía Popular Y Solidaria Y Del Sistema Financiero Popular Y Solidario, Quito, Mayo de 

201425. 

 
6
 SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, , Op. Cit. Pag. 26. 
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 Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 

 Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria 

 Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias 

 

 

o SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA 

(SEPS).-  

 

Este  organismo tiene a su cargo el control de la Economía Popular y 

Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario, dentro de las atribuciones que 

tienen este organismo están las siguientes: 

 

a) Ejercer el control de las actividades económicas de las personas y 

organizaciones de la EPS y SFPS. 

b) Velar por la estabilidad, solidez y correcto funcionamiento de las 

instituciones sujetas a su control. 

c) Otorgar personalidad jurídica a las organizaciones de la EPS y del SFPS, y 

disponer su registro;  

d) Fijar tarifarios de servicios que otorgan las entidades del sector financiero 

popular y solidario;  

e) Autorizar las actividades financieras de las organizaciones del Sector 

Financiero Popular y Solidario;  

f) Levantar estadísticas de las actividades que realizan las organizaciones bajo 

su control. 

g) Imponer sanciones; y 

h) Las demás previstas en la Ley y su Reglamento. 

 

o INSTITUTO NACIONAL DE ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA 

(IEPS).- 

 

El instituto es una entidad que tiene como misión el fomento y promoción de 

las personas y organizaciones de la EPS y del SFPS, impulsar su crecimiento. 
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o CORPORACIÓN NACIONAL DE FINANZAS POPULARES Y 

SOLIDARIAS (CONAFIPS).-  

 

Es un organismo de control que tiene como misión fundamental brindar 

servicios financieros con sujeción a la política dictada por el Comité 

Interinstitucional a las organizaciones que se encuentran bajo la Ley Orgánica de 

Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario. 

 

 

1.1.2. MARCO NORMATIVO DEL SECTOR POPULAR Y 

SOLIDARIO 

 

El  Sector Financiero Popular y Solidario dentro del país cuenta con un 

conjunto de leyes, reglamentos y normas a las cuales deberán regirse las 

organizaciones que formen parte de dicho sector, para de esta manera tener un 

adecuado funcionamiento y prestar servicios de calidad a los diferentes usuarios de 

las actividades y prestaciones que realizan. 

 

El marco normativo que las organizaciones del Sector Financiero Popular y 

Solidario tienen que tener en cuenta al momento de realizar sus distintas actividades 

son las siguientes: 

 

 Constitución de la República del Ecuador 

 

 Ley Orgánica de la  Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero 

Popular y Solidario (LOEPS) 

 

 Reglamento General de la Ley Orgánica de la  Economía Popular y Solidaria 

y del Sector Financiero Popular y Solidario (Decreto Ejecutivo 1061) 
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 Ley Orgánica Derogatoria a la Ley de Buros de Información Crediticia y 

Reformatoria a la Ley del  Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos, a la Ley 

Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del  Sector Financiero Popular y 

Solidario y a la Ley de Compañías. 

 

 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) 

Dentro de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria se establece que 

la regulación de las organizaciones que pertenecen al Sector Financiero Popular y 

Solidario estará a cargo de la Junta de Regulación, por lo que a continuación se 

detallan las diferentes regulaciones que constan para su cumplimiento dentro de 

dicha institución: 

- Regulación para adecuación de estatutos de cooperativas de ahorro y 

crédito. 

Resumen: Contiene el procedimiento para la adecuación de estatutos 

sociales, a fin de dar cumplimiento a la Disposición Transitoria Primera de 

la LOEPS. 

 

- Regulación para la segmentación de las cooperativas de ahorro y crédito. 

 

Resumen: Para efectos de generar políticas y regulaciones específicas y 

diferenciadas, se dispone que la Superintendencia ubique a las cooperativas 

de ahorro y crédito en segmentos denominados 1, 2, 3 y 4, de acuerdo al 

monto de los activos, número de socios y cantones en los que operan. Las 

cooperativas que estaban sujetas al control de la Superintendencia de 

Bancos y Seguros se sitúan en el segmento 4.  

 

- Regulación  para aplicar el marco regulatorio para la supervisión y control 

de las organizaciones del segmento cuatro.  

 

- Regulación para la apertura y cierre de oficinas y horario de atención al 

público de las cooperativas de ahorro y crédito. 
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Resumen: Reglas de procedimiento para apertura y cierre de oficinas, 

atención al público, traslado de matrices, sucursales y agencias, apertura de 

ventanillas de extensión de servicios, oficinas temporales y especiales.
 
 

 

- Regulación de cronograma de cumplimiento de adecuación de estatutos de 

cooperativas y corporaciones. 

 

Resumen: Se fijan las fechas tope para que las cooperativas de ahorro y 

crédito y las corporaciones que presten servicios de ahorro y crédito, 

presenten el estatuto social adecuado y demás documentos, para su 

aprobación por parte de la SEPS.  

 

- Enmienda regulación de cronograma de cumplimiento de adecuación de 

estatutos de cooperativas y corporaciones. 

 

- Resolución de regulación para establecer una moratoria para el 

otorgamiento de personalidad jurídica a entidades asociativas o solidarias, 

cajas y bancos comunales y cajas de ahorro. 

 

Resumen: Dispone que la Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria no conceda personalidad jurídica, durante un año, a entidades 

asociativas o solidarias, cajas y bancos comunales y cajas de ahorro.  

 

- Resolución de regulación para  entidades asociativas o solidarias, cajas y 

bancos comunales y cajas de ahorro. 

 

Resumen: Prohíbe a las Entidades Asociativas o Solidarias, Cajas y Bancos 

Comunales y Cajas de Ahorro abrir agencias y sucursales y captar recursos 

de terceros. Pueden operar exclusivamente con sus miembros.  

 

- Regulación sobre la Prelación de Créditos para el Pago de Pasivos en Caso 

de Liquidación de una Cooperativa de Ahorro y Crédito. 
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Resumen: Determina el orden de prelación de los acreedores y el 

procedimiento para el pago de sus acreencias en caso de que exista 

cobertura del seguro de depósitos y para el evento de que no se cuenten con 

dicha cobertura. 

 

- Regulación de Asambleas Generales y Elecciones de Representantes y 

Vocales de los Consejos de Administración y Vigilancia de las Cooperativas 

de Ahorro y Crédito. 

 

Resumen: Trata sobre las clases de asambleas, convocatoria, orden del día, 

quórum, delegación, votaciones, resoluciones, actas, elección de 

representantes y vocales de consejos de administración y vigilancia. 

Conformación y funciones del órgano electoral.  

 

- Regulación para la Constitución y Reforma de Estatutos de Cooperativas de 

Ahorro y Crédito. 

 

Resumen: Dicta el procedimiento de constitución y reforma de estatutos de 

las cooperativas de ahorro y crédito de conformidad con la LOEPS.  

 

- Regulación para la Transformación de Entidades Asociativas o Solidarias, 

Cajas y Bancos Comunales y Cajas de Ahorro en Cooperativas de Ahorro y 

Crédito. 

 

Resumen: Norma los requisitos y procedimientos para la aprobación de 

transformación de entidades asociativas o solidarias, cajas y bancos 

comunales y cajas de ahorro en cooperativas de ahorro y crédito. 

 

- Regulación mediante la cual se dispone la Inclusión e Instrumentación de 

Fideicomisos Mercantiles como Garantía Adecuada para el Otorgamiento de 

Crédito de Vivienda en las Cooperativas de Ahorro y Crédito 
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Resumen: Se incluye al fideicomiso mercantil de garantía como caución 

válida para respaldar créditos de vivienda. 
7 

 

Además dentro de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria se 

expiden diferentes resoluciones que las organizaciones que se encuentran dentro del 

Sector Financiero Popular y Solidario tienen que cumplir en el desempeño de sus 

funciones, a continuación se cita las diferentes resoluciones emitidas por la SEPS: 

 

 Resolución para uso de claves de medios electrónicos a cargo de la SEPS. 

 

Resumen: Se aprueba el modelo de acuerdo de confidencialidad y uso de 

claves de medios electrónicos a suscribirse con las organizaciones sujetas al 

control de la SEPS, para recibir notificaciones y acceder a los servicios a 

través del portal de la Superintendencia.  

 

 Resolución en la que se expide el reglamento para tramitar denuncias. 

 

Resumen: Establece el procedimiento para tramitar las denuncias de socios 

y terceros que consideren afectados sus derechos, por actuaciones de 

directivos y administradores de las organizaciones o por hechos suscitados 

en ellas que constituyan infracciones.  

 

 Resolución en la que se dicta el reglamento especial de intervenciones y 

liquidaciones y calificación de interventores y liquidadores de cooperativas. 

 

Resumen: Fija el procedimiento para disponer la intervención de una 

cooperativa, las funciones del interventor; atribuciones y deberes del 

liquidador; y los requisitos para la calificación de interventores y 

liquidadores.  

 

                                                           
7 SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, Recopilación de la 

Normativa de la Economía Popular y Solidaria y del Sistema Financiero Popular y Solidario, Quito, 

Mayo de 2014. 
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 Resolución en la que se expide el reglamento especial para calificación de 

auditores internos y externos de las organizaciones bajo control de la SEPS. 

 

Resumen: Determina cuándo las organizaciones deben contratar auditores 

internos y externos, así como los requisitos y el procedimiento para su 

calificación.”
 

 

 Resolución en la que se expide instructivo para la reserva o denegación de 

denominación de las organizaciones de los sectores asociativos y 

cooperativistas sometidas al control y supervisión de la SEPS. 

 

Resumen: Determina los criterios y el procedimiento para la reserva de la 

denominación para la constitución o cambio de nombre de las 

organizaciones sujetas al control de la SEPS.  

 

 Resolución para el reglamento de recursos administrativos en la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

 

Resumen: Establece el procedimiento de tramitación de los recursos de 

reposición, apelación y extraordinario de revisión, en contra de actos o 

resoluciones administrativos de la Superintendencia.  

 

 Resolución para aplicación de sanciones por la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria. 

 

Resumen: Determina la aplicación de las sanciones a personas y 

organizaciones por incumplimiento de obligaciones; por incurrir en 

prohibiciones; por el cometimiento de infracciones en la Economía Popular y 

Solidaria y en el Sector Financiero Popular y Solidario y las relacionadas 

con el registro crediticio. 

 

 Resolución de regulación sobre prelación de créditos para el pago de pasivos 

en caso de liquidación de una cooperativa de ahorro y crédito. 
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 Resolución de Contribución Anual Cooperativas de Ahorro y Crédito. 

 

Resumen: Establece que todas las cooperativas de ahorro y crédito pagarán 

como contribución a la SEPS 1% anual sobre utilidades/excedentes; y el 0.45 

por mil sobre activos totales, de forma semestral para las cooperativas de los 

segmentos 3 y 4, y anual para la de los segmentos 1 y 2.
 

 

 Tarifario de Servicios que Otorgan las Cooperativas de Ahorro y Crédito 

 

Resumen: Se definen cuáles son las transacciones básicas, es decir, aquellas 

no están sujetas al cobro de tarifas; y se fijan las tarifas máximas para los 

servicios financieros que prestan las cooperativas de ahorro y crédito.
8 

 

Como se puede observar dentro del Sector Financiero Popular y Solidario se 

tiene una gran cantidad de leyes, regulaciones, resoluciones y normas las cuales son 

de gran importancia para que dicho sector pueda tener un correcto funcionamiento 

cumpliendo a cabalidad con todo lo estipulado en la ley, así como brindando 

servicios de calidad y fomentando al mismo tiempo la economía y desarrollo del 

país. 

 

 

1.2.  FINANZAS POPULARES Y SOLIDARIAS: SEGMENTO I 

 

 

1.2.1.  CATEGORIZACIÓN DE LAS INSTITUCIONES 

FINANCIERAS POPULARES Y SOLIDARIAS 

 

Dentro de las Instituciones del Sector Financiero Popular y Solidario tenemos 

una segmentación, específicamente del Sector Cooperativo, esta segmentación se 

                                                           
8
 SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, Recopilación de la 

Normativa de la Economía Popular y Solidaria y del Sistema Financiero Popular y Solidario, Quito, 

Mayo de 2014. 
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generó con el propósito de generar políticas y regulaciones de forma específica, de 

manera que se atienda a las diferentes características de las instituciones. 

Para dicha segmentación se tendrá en cuenta los siguientes criterios: 

 

a) “Participación en el Sector;  

b) Volumen de operaciones que desarrollen;  

c) Número de socios;  

d) Número y ubicación geográfica de oficinas operativas a nivel local, cantonal, 

provincial, regional o nacional;  

e) Monto de activos;  

f) Patrimonio; y,  

g) Productos y servicios financieros”
9
 

 

 

METODOLOGÍA UTILIZADA PARA LA DETERMINACIÓN DE LA 

SEGMENTACIÓN.- 

 

Para la segmentación de las cooperativas financieras y no financieras la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria utilizó información 

proporcionada por la ex Dirección Nacional de Cooperativas (DNC) y del Servicio 

de Rentas Internas (SRI). Gracias a los datos proporcionados por las entidades 

anteriormente mencionadas se pudo construir un conjunto de datos de las 

cooperativas de ahorro y crédito que contenías los siguientes campos:  

 

- Activos 

- Pasivos 

- Patrimonio 

- Número de sucursales 

- Ubicación geográfica de la matriz 

                                                           
9 SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, Ley Orgánica de la 

Economía Popular Y Solidaria Y Del Sistema Financiero Popular Y Solidario, Quito, Mayo de 2014, 
Pag. 24. 
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- Ingresos anuales 

- Saldo de captaciones 

- Saldo de colocaciones, y  

- Número de socios 

 

Esta base de datos se la construyó en el año 2011, y sirvieron para la 

segmentación de las cooperativas. 

 

 

Figura 5. Criterio y variables utilizadas para la segmentación. 

 

Fuente: SEPS, Quito abril 2013. 

 

 

Luego del análisis se concluyó que las variables discriminantes para la 

respectiva segmentación de las cooperativas financieras son: monto de activos, 

cobertura (número de cantones) y número de socios. Mientras que para la 

segmentación de las cooperativas no financieras en niveles las variables son: monto 

de activos y número de socios. 
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Cuatro segmentos de COAC 

 

“Los resultados de la propuesta sugieren que para el sector financiero existen 

tres grupos homogéneos internamente y diferentes entre sí. Por lo tanto, se 

clasificaron las cooperativas dentro de los segmentos uno, dos y tres; atendiendo a 

las características particulares de cada uno de éstos.”
10

 

 

 

Figura 6. Intervalos de segmentación. 

 

Fuente: SEPS, abril 2013. 

 

 

                                                           
10 SUPERINTENDENCIA DE ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA, Boletín Trimestral II Un 

vistazo del sector cooperativo  por segmentos y niveles. Quito, abril 2013, Pag. 4.  
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Figura 7. Número de cooperativas. 

 

Fuente: SBS y SEPS, marzo 2014. 

 

Del universo de cooperativas financieras segmentadas, la gran mayoría de 

organizaciones se ubican en los segmentos 1 y 2 (87%). Lo mismo ocurre con el 

sector cooperativo no financiero, en el cual, del total de organizaciones clasificadas 

en niveles, el 58% pertenece al nivel 1. 

 

 

Figura 8. Número de cooperativas no financieras por nivel. 

 

Fuente: SEPS, abril 2013 

 

 

En lo que respecta al segmento 4 de las cooperativas financieras estas 

quedaron bajo la supervisión de la Superintendencia de Bancos. 
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El cambio de segmento de las cooperativas financieras acorde a su 

crecimiento y en base a los criterios antes mencionados será determinado por la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

 

1.2.2.  INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL SEGMENTO I 

 

El segmento 1 es el más numeroso en lo que respecta a las instituciones 

financieras del Sector Financiero Popular y Solidario. 

 

Para la constitución de cooperativas de ahorro y crédito se tienen que cumplir 

con una serie de variables de acuerdo al segmento, para el Segmento I se tienen las 

siguientes características: 

 

1. Se deben integrar con al menos veinte socios. 

2. Debe estar domiciliada en el sector rural, y/o urbano marginal, y/o de 

orden gremial. 

3. Los socios fundadores deben ser residentes en la localidad o 

pertenecer al gremio. 

4. Debe tener un capital social mínimo de Diez mil dólares. 

 

El primer segmento de las cooperativas dentro del país estará integrado por 

aquellas que cumplan con los siguientes parámetros: 

 

a.- Número de socios, personas naturales hasta 1000 socios; 

b.- Número de clientes, personas naturales hasta 50% frente al total de socios; 

c.- Número de oficinas operativas: una oficina Matriz; 

d.- Ubicación geográfica de la oficina operativa, en el domicilio señalado en el 

Estatuto; 
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e.- Captaciones de recursos en depósitos a la vista y/o a plazo, de socios y/o 

clientes, en total hasta un millón de dólares; 

f.- Colocaciones de recursos a través de la cartera de crédito en los socios, en 

total hasta un millón de dólares; 

g.- Monto de activos totales, cooperativas que tengan hasta 1´100.000 dólares; 

h.- Patrimonio técnico, cooperativas que tengan hasta 100.000 dólares; 

i.- Productos y servicios, operaciones financieras detalladas en los literales: a), 

b), i), l) y m);  

a) Recibir depósitos a la vista y a plazo, bajo cualquier mecanismo o 

modalidad autorizada; 

b) Otorgar préstamos a sus socios; 

i) Recibir préstamos de instituciones financieras y no financieras del 

país y del exterior; 

l) Invertir preferentemente, en este orden, en el Sector Financiero 

Popular y Solidario, sistema financiero nacional y en el mercado 

secundario de valores y de manera complementaria en el sistema 

financiero internacional; 

m) Efectuar inversiones en el capital social de cajas centrales 

j.- Desarrollo Tecnológico, cuentan con herramienta tecnológica básica para el 

registro de su contabilidad y control; 

k.- Administración de riesgos, implementan al menos Riesgos de Crédito.  

 

 La Junta de Regulación podrá modificar técnicamente los parámetros antes 

señalados o podrá incluir otros. 
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OBLIGACIONES DE LAS COAC DEL SEGMENTO I: 

 

 Las instituciones sujetas al control de la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria que pertenecen al Segmento I, tienen la obligación de 

presentar al organismo de control estados financieros mensuales, dentro de 

los plazos que determine la respectiva normativa. 

 

 Además al final de cada ejercicio económico además de presentar los 

respectivos estados financieros se deberá remitir un reporte con el detalle de 

la distribución de utilidades acordadas por el órgano competente, en el 

formato definido por la entidad de control, adjunto al acta de la asamblea 

ordinaria de representantes. 

 

 La información contable que se remita a la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria será a un nivel de 4 dígitos basándose en el respectivo uso 

del Catálogo Único de Cuentas, sin perjuicio que, mediante anexos o reportes 

adicionales se exija un mayor nivel de detalle. 

 

 

COAC DEL SEGMENTO I DENTRO DEL TERRITORIO ECUATORIANO: 

 

 Las cooperativas de ahorro y crédito que pertenecen al segmento I se 

concentran en la región Sierra Centro, específicamente en las provincias de Cotopaxi, 

Tungurahua, Chimborazo y Bolívar, además a esta se le suma la provincia de Zamora 

en la Amazonía, estas son las provincias en donde se encuentran el mayor número de 

Coac del Segmento I en relación a su población (más de 6 organizaciones por cada 

cien mil habitantes). 



 

~ 39 ~ 
 

Figura 9. Distribución de COAC del Segmento I. 

 

Fuente: SEPS, abril 2013 
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CAPÍTULO 
II 
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CAPÍTULO II 

 

 

2. CATÁLOGO ÚNICO DE CUENTAS - CUC 

 

 

Un catálogo de cuentas es un documento que contiene toda la denominación y 

códigos de las cuentas que una empresa u organización considera se usarán en la 

implementación de un sistema de contabilidad, los cuales servirán para el registro de 

las diferentes transacciones económicas ocurridas en una organización (empresa 

privada, empresa pública, entidad financiera, y otras) y para la emisión de los 

Estados Financieros. 

 

En el caso de las instituciones que forman parte del Sector Financiero Popular y 

Solidario – SFPS, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria – SEPS 

emite el Catálogo Único de Cuentas – CUC, el cual deberá ser usado por dichas 

instituciones de manera obligatoria. 

 

 

2.1.   EXIGENCIAS CONTABLES ESTIPULADAS EN EL 

REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA Y DEL SECTOR 

FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO, PARA LAS 

INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL SEGMENTO I. 

 

  

 Las organizaciones a las que se refiere la Ley Orgánica de la Economía 

Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario, deben adecuar su 
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contabilidad al Catálogo Único de Cuentas – CUC, el mismo que será emitido por el 

Superintendente de Economía Popular y Solidaria, el último Catálogo emitido se 

encuentra en vigencia a partir del 05 de diciembre del 2012. 

 

 El Catálogo Único de Cuentas – CUC, será utilizado por las organizaciones 

que se encuentren bajo el control de la Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria. Este deberá establecer parámetros diferenciados para las diferentes 

organizaciones, además deberá mantener criterios de homologación con las normas 

contables y financieras internacionales. 

 

 Las organizaciones deberán adoptar el Catálogo Único de Cuentas – CUC, de 

acuerdo a la clase de organización y al segmento al que pertenezcan en el caso de 

tratarse de Cooperativas de Ahorro y  Crédito. 

 

 Es responsabilidad del Consejo de Vigilancia, vigilar que la contabilidad de la 

cooperativa se ajuste a las diferentes normas técnicas y legales vigentes. 

 

 Las cooperativas en general podrán constituir almacenes, comisariatos, 

dispensarios médicos, servicios funerarios u otros servicios sociales o 

complementarios para sus socios, de tenerlo con sus clientes y en general para la 

comunidad, siempre que dichas actividades sean sostenibles en el tiempo, lo 

administren con contabilidad independiente, rindan cuentas periódicamente y dichas 

actividades no lleguen afectar o distorsionar el objeto social para el cual se creó la 

cooperativa. 

 

 El número de socios de las cooperativas de ahorro y crédito se establece del 

registro que la institución tiene en su contabilidad y herramienta informática, sin 

perjuicio de lo que se halle registrado en el organismo de control. 

 

 Las organizaciones que deban regirse al Catálogo Único de Cuentas que 

emita el Superintendente, deben contar cuentan con herramienta tecnológica  para el 

registro de su contabilidad y control; 
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2.2.  ESTRUCTURA DEL CATÁLOGO ÚNICO DE CUENTAS – 

CUC 2013 

 

 

2.2.1.  OBJETIVOS DE LA INFORMACIÓN CONTABLE 

 

Los objetivos que tenga la información contable nacen específicamente de las 

diversas necesidades que tengan los usuarios de dicha información, esta se verá 

afectada por diversos aspectos como: ambiente económico, político, legal y social en 

el que tienen lugar la presentación de la información. 

Teniendo en cuenta lo antes mencionado se puede decir que entre los 

principales objetivos de la información financiera tenemos los siguientes: 

 

 La presentación de informes financieros debe proveer datos y análisis que 

sea útil para que los inversionistas, acreedores actuales y potenciales y 

otros usuarios puedan tomar decisiones racionales sobre inversiones, 

créditos y similares. La información debe ser comprensible para aquellos 

que tengan una comprensión razonable de las actividades comerciales y 

económicas y que estén dispuestos a estudiar la información con una 

diligencia razonable;  

 

 La presentación de informes financieros debe proveer datos y análisis para 

ayudar a los inversionistas y acreedores actuales y potenciales y a otros 

usuarios en la evaluación de las cantidades, la ubicación en el tiempo y la 

incertidumbre de los ingresos en perspectiva, los intereses y los réditos de 

la venta, del rescate o del vencimiento de valores o préstamos; y,  

 

 La presentación de informes financieros debe proveer datos y análisis 

acerca de los recursos económicos de una empresa, las pretensiones sobre 

dichos recursos (obligaciones de la empresa a transferir recursos a otras 



 

~ 44 ~ 
 

entidades y al patrimonio de los dueños), y los efectos de transacciones, 

eventos y circunstancias que cambian sus recursos.
11

 

 

 

 

2.2.2.  CLASIFICACIÓN DE LAS CUENTAS DENTRO DEL 

CATÁLOGO ÚNICO DE CUENTAS - CUC  

 

Dentro del Catálogo Único de Cuentas se tienen criterios específicos para la 

respectiva denominación y clasificación de las cuentas dentro del catálogo. 

 

 DENOMINACIÓN DE LAS CUENTAS: 

 

En el Catálogo Único de Cuentas los nombres que se utilizan en las diferentes 

cuentas son términos técnicos que corresponden al negocio financiero, el tipo de 

operación, tipo de vencimiento, tipo de institución, esto se da para facilitar a los 

usuarios su clasificación dentro de los estados financieros, al mismo tiempo que se 

cumple con las diferentes disposiciones y regulaciones. 

 

 

 ESTRUCTURA DEL CATÁLOGO ÚNICO DE CUENTAS - CUC: 

 

Dentro del Catálogo Único de Cuentas de la SEPS se usa el sistema decimal para 

la respectiva codificación de las cuentas, esto se lo hace porque este sistema se 

considera el más adecuado para el procesamiento de la información contable a través 

de los diferentes sistemas computarizados, manuales o mecánicos que utilizan los 

usuarios del CUC.  

 

“Las asignaciones de dígitos a los códigos de las cuentas se realizan siguiendo la 

práctica de dos números por nivel. Se exceptúan los códigos de los elementos”.
12 

                                                           
11

 SUPERINTENDENCIA DE ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA,  Resolución No. SEPS-IFPS-2013-038, 
Quito, 2013, Pag. 5. 
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 CLASIFICACIÓN DE LAS CUENTAS:
 

 

Horizontalmente el Catálogo Único de Cuentas establece el uso obligatorio de 

hasta seis dígitos, pudiendo dentro de cada institución que utilice dicho catálogo 

establecerse subcuentas auxiliares (8 dígitos en adelante), que faciliten las 

operaciones dentro de cada una de las instituciones que hagan uso de estos auxiliares, 

siempre y cuando estas se agrupen de manera técnica y ordenada y respondan a las 

descripciones de la cuenta a la cual pertenecen. 

 

Los seis dígitos de uso obligatorio identifican lo siguiente:  

 

 Para los ELEMENTOS del estado  financiero se utiliza la numeración del 1 

al 7 para la respectiva identificación, la misma que está distribuida de la siguiente 

manera: 

 

1 ACTIVO 

2 PASIVO 

3 PATRIMONIO 

 Estos elementos están destinados a conformar el balance de situación 

financiera. 

 

4 GASTOS 
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5 INGRESOS 

 Estos elementos agrupan las cuentas de gestión. 

 

6 CONTINGENTES 

 Este elemento agrupa los compromisos y obligaciones que se dan de manera 

eventual. 

 

7 CUENTAS DE ORDEN Y CONTROL 

 Este elemento ayuda a tener una mejor y acertada administración. 

 

 Además dentro del Catálogo se utilizan los dígitos “90” con el concepto de 

OTROS para permitir la inclusión de nuevas cuentas, mientras que para la 

contabilización de los saldos acreedores en el Activo como lo son las Provisiones y 

Depreciaciones se utilizará los dígitos “99”. 

 

 

2.2.3.  APLICACIÓN Y ALCANCE DEL CATÁLOGO ÚNICO DE 

CUENTAS - CUC 

 

El Catálogo Único de Cuentas – CUC que es emitido por la Superintendencia 

de Economía Popular y Solidaria es de uso obligatorio para las siguientes 

instituciones del Sector Financiero Popular y Solidario: 

 

 Segmento 4 

 Segmento 3 

 Segmento 2 

 Segmento 1 
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Todas las instituciones que pertenecen al Sector  Financiero Popular y 

Solidario están obligadas a utilizar las cuentas que se disponen en el Catálogo Único 

de Cuentas – CUC, no podrán utilizar cuentas diferentes para ningún tipo de 

transacción, para ello deberán contar con una autorización previa por parte de la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. Sin embargo la Superintendencia 

da la opción de abrir subcuentas auxiliares en el caso de esto ser necesario para tener 

un mejor registro y control de las diferentes operaciones. Para esto se podrán 

adicionar dígitos a las subcuentas de los últimos niveles que se presentan en el 

Catálogo Único de Cuentas, siempre y cuando en el catálogo no se tenga el nivel que 

la institución requiere para el respectivo registro de sus operaciones. 

 

 Adicional a esto se debe indicar que dentro del Catálogo Único de Cuentas – 

CUC se encuentran debidamente indicados y definidos los niveles de: ELEMENTO, 

GRUPO, CUENTA, SUBCUENTA, es así que las distintas instituciones del Sector 

Financiero Popular y Solidario que son usuarias de dicho catálogo no podrán hacer 

modificación alguna a esta definición de niveles. 

 

 

2.3.  INCIDENCIA DEL CATÁLOGO ÚNICO DE CUENTAS EN 

LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

La estructura del plan de cuentas de una organización tiene una incidencia 

directa en la presentación de los Estados Financieros, ya que es gracias a las cuentas 

con las que se cuente en el plan de cuentas que se tendrá una adecuada presentación 

en el nivel que requiera la organización, es decir con el suficiente desglose como 

para que su interpretación le resulte fácil a los usuarios de dichos Estados 

Financieros. 
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2.3.1.  PROPÓSITO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

“Los estados financieros son una representación financiera estructurada de la 

posición financiera y las transacciones realizadas por una empresa.”
13 

 

El objetivo de los estados financieros es proveer a los diferentes usuarios de 

estos, información acerca de la situación financiera, resultados de operaciones y 

flujos de efectivo de una empresa, información que será de gran utilidad para los 

diferentes usuarios en la toma de decisiones económicas. 

 

 Además con la presentación de los estados financieros también se examina 

los resultados de la administración de la gerencia, el resultado de los recursos que se 

confiaron en ella. 

 

Es así que para cumplir con lo mencionado anteriormente los estados financieros 

dan a conocer información de la empresa relacionada con: 

 

- Activos 

- Pasivos 

- Patrimonio 

- Ingresos y Gastos, dentro de lo cual se determinan Pérdidas o Ganancias  

- Flujos de Efectivo 

 

Para las instituciones del Sector Financiero Popular y Solidario dentro del plan de 

cuentas propuesto en el Catálogo Único de Cuentas se tiene una correcta estructura 

del mismo, de modo que dichas cuentas puedan ser utilizadas sin ningún tipo de 

inconvenientes al estructurar los estados financieros de las instituciones usuarias del 

catálogo. 
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Es responsabilidad legal del contador general, el registro de las 

operaciones de las instituciones, desde la elaboración de los comprobantes, 

documentos, registros y archivos de las transacciones, hasta la formulación 

de estados financieros y demás informes para su correspondiente análisis, 

interpretación y consolidación contable. Estas labores se adelantarán por 

parte de una unidad administrativa especializada, independiente de las áreas 

operativas, que estarán a su cargo.  

 

El contador general, debe acreditar título en el área contable, con 

suficiente entrenamiento, capacidad y experiencia. En las sucursales y 

oficinas que tengan la calidad de tales, la responsabilidad será de los 

respectivos gerente y contador.  

 

Corresponde al contador el control del correcto funcionamiento de la 

unidad a su cargo, la adecuada elaboración y conservación de los 

comprobantes de contabilidad y la oportuna presentación de los estados 

financieros e informes contables. El contador desarrollará su actividad con 

sujeción a las normas de ética profesional.
14 

 

La presentación de los distintos balances y la utilización de las cuentas del 

catálogo dependerá del Segmento al que pertenezca la institución, es así que deberá 

cumplir con el nivel de presentación de acuerdo a la normativa vigente. 

 

De esta manera la información contable y los estados financieros que presenten 

las instituciones del Sector Financiero Popular y Solidario será: hasta un nivel de seis 

dígitos para las instituciones que pertenecen a los segmentos 2, 3 y 4, y hasta un 

nivel de cuatro dígitos para las instituciones que pertenecen al segmento 1. 
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2.3.2.  RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

 “Igualmente, es responsabilidad del contador general, la contabilización 

diaria de las transacciones, o a más tardar dentro del primer día hábil posterior a su 

ejecución, las cuales se registrarán en las cuentas cuyo título corresponde a su 

naturaleza.”
15

 

 

ENVÍO DE INFORMACIÓN: 

Las instituciones del Sector Financiero Popular y Solidario, deberán hacer 

llegar a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria toda la información 

tanto regular y extraordinaria que dicho organismo de control requiera, esto lo hará 

dentro de los plazos definidos por la misma Superintendencia. 

 

Si no se cumpliese con esta obligación las instituciones serán sancionadas 

conforme lo dispone el artículo 171 de la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario que dispone las siguientes 

posibles sanciones: 

 

a) Multas pecuniarias, de una a cien salarios básicos unificadas que 

se aplicarán en forma diferenciada de acuerdo con la clase, 

capacidad económica y naturaleza jurídica de las personas y 

organizaciones;  

b) Suspensión temporal del Registro hasta un máximo de un año; y,  

c) Suspensión definitiva del Registro.
 

 

                                                           
15

 SUPERINTENDENCIA DE ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA,  Resolución No. SEPS-IFPS-2013-038, 
Quito, 2013, Pag. 19. 



 

~ 51 ~ 
 

Se aplicarán estas sanciones sin perjuicio de las demás 

responsabilidades administrativas, civiles o penales contempladas en la 

normativa jurídica vigente.
16

 

 

 

FRECUENCIA:  

 Las instituciones que están bajo la regulación de la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria, deberán remitir a dicho organismo la información 

contable (estados financieros) observando las siguientes disposiciones en lo que 

respecta a la frecuencia de los reportes: 

 Balances diarios.- 

 

Las entidades del sector financiero popular y solidario que estén dentro del 

segmento 4 entregarán a la Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria balances diarios, los mismos que deberán ser presentados a dicho 

organismo  en el plazo de 12 horas, contadas a partir de la fecha del estado 

financiero que se reporta. No obstante no se aplica esto para los balances 

diarios generados el último día del mes y el primero y segundo día laborable 

del mes siguiente, estos deberán ser entregados hasta las 12H00 del tercer 

día laborable del mes siguiente.  

 

 Estados financieros mensuales.-  

 

Las instituciones del Sector Financiero Popular y Solidario que pertenecen a 

los segmentos 4, 3, 2 y 1, deberán presentar, obligatoriamente, estados 

financieros, que deberán entregarse al organismo de control, dentro de los 

plazos que la normativa respectiva determine.  
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Además para la presentación de los estados financieros a la Superintendencia 

de Economía Popular y Solidara las características técnicas de los archivos, así como 

el medio de transmisión y reporte serán definidos por el mismo organismo de 

control, y estas disposiciones serán de obligatorio cumplimiento por parte de las 

instituciones del Sector Financiero Popular y Solidario. 

 

 La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria tiene la labor de 

confirmar la correcta recepción de la información transmitida por parte de las 

instituciones vigiladas, esto se lo hará mediante validaciones automáticas. 

 

2.3.3.  COMPONENTES DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

Para que los estados financieros se encuentren presentados de manera 

completa deberán contar con los siguientes componentes: 

1) Balance General 

2) Estado de Resultados 

3) Estado de Cambios en el Patrimonio 

4) Estado de Flujos de Efectivo 

5) Políticas Contables y Notas Explicativas 

 

Además de los estados financieros se puede presentar una revisión financiera 

realizada por la gerencia, en esta se debe describir y explicar las principales 

características del rendimiento, la posición financiera de la empresa así como las 

principales incertidumbres a las que se enfrentan. 

 

En el reporte mencionado con anterioridad el cual pueden incluir las 

instituciones en la presentación de los estados financieros se puede incluir una 

revisión de: 
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 Los principales factores e influencias que determinan el resultado 

financiero, incluyendo cambios en el ambiente en que la empresa 

opera, la respuesta de la empresa a aquellos cambios y sus efectos, y 

la política de inversión de la empresa para mantener y mejorar el 

desempeño, incluyendo su política de dividendos;  

 

 Las fuentes de financiamiento de la empresa, sus políticas de 

apalancamiento y políticas de administración de riesgo.
17
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CAPÍTULO III 
 

 

3. MANUAL CONTABLE PARA EL MANEJO DEL CATÁLOGO 

ÚNICO DE CUENTAS APLICADO AL SEGMENTO I DEL 

SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO 

 

 

3.1.  DEFINICIÓN 

 

Un manual contable se define como: “normas e instrucciones sobre prácticas, 

procedimientos y políticas contables en una organización, incluyendo el plan de 

cuentas, y su descripción y clasificación”.
18 

 

Otras definiciones que nos pueden ayudar a tener una mayor claridad de que 

es un manual contable son las siguientes: 

 

(…) instrucciones y explicaciones escritas que cubren 

materiales tales como políticas, organización, métodos, 

procedimientos, rutinas, catálogos de cuentas y los trabajos de un 

sistema de contabilidad. Los manuales generalmente son una guía de 

los empleados y pueden cubrir todas las actividades en una compañía 

o solo una o unas cuantas operaciones. Los manuales algunas veces 

denominados instructivos de prácticas estándar, son instrumentos 
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 GRECO, Orlando., Diccionario contable, Cuarta Edición, Valletta Ediciones SRL, Buenos Aires, 

2007, Pag. 352. 
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efectivos a disposición del contador al organizar e iniciar un nuevo 

sistema.
19 

 

 “Su propósito es señalar los principios y técnicas de contabilidad que debe 

seguir todo el personal relacionado con esta actividad”.
20 

 

Con lo anteriormente acotado se puede decir que el manual contable es una 

herramienta de gran utilidad que permite conocer pasos y procedimiento que 

permitan un mejor desarrollo de los diferentes procesos contables. 

 

3.2.  IMPORTANCIA 

 

Un manual contable es de gran importancia ya que este constituye una guía 

para el personal, al estar descrito dentro de este las diferentes políticas y 

procedimientos a seguir para el registro de las actividades diarias de la empresa, es 

así que un manual contable ayuda a definir de forma clara cuales son las funciones de 

cada uno de los miembros del personal responsable del área contable. 

 

Además permite preparar reportes y estados financieros de una manera más 

fácil, ordenada y oportuna, brindando así la información necesaria para la toma de 

decisiones, es decir constituye un medio para agilizar los procesos contables y el 

logro de objetivos. 
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3.3.  OBJETIVOS 

 

El objetivo primordial de los manuales contables es contar con un sistema de 

información que brinde los elementos necesarios para generar informes financieros 

con una mejor estructuración, confiabilidad y en el menor tiempo posible.  

 

Sin embargo se pueden destacar los siguientes objetivos de los manuales 

contables: 

 

Figura 10. Objetivos de un Manual Contable 

 

Elaborado por: La autora. 

 

3.4.  VENTAJAS 

 

Al utilizar un manual contable se obtiene una serie de ventajas que ayudan al 

mejor desenvolvimiento  y alcance de objetivos. 

OBJETIVOS 

Facilitar la 
interpretación 
de políticas y 

procedimiento 
contables. 

Constituir para la 
organización un 
medio adecuado 

de guía y consulta 
para el 

entrenamiento del 
personal 

Sistematizar los 
diferentes 

procedimientos 
contables. 

Servir de guía 
para la evaluación 
de la eficiencia del 

personal. 
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Entre las ventajas más destacadas tenemos las siguientes: 

 

Figura 11. Ventajas de un Manual Contable. 

Elaborado por: La autora 

 

 

3.5. PASOS PARA LA ELABORACIÓN DE UN MANUAL 

CONTABLE 

 

Para que un manual cumpla con su objetivo principal que es el de brindar a la 

organización un mejor desempeño de sus funciones cotidianas tiene que ser 

adecuadamente planeado, para lo cual se tienen los siguientes pasos generales a 

tomar en cuenta en su elaboración: 

 

 

 

VENTAJAS 

Facilita el aprendizaje 
y capacitación del 

personal 

Ayuda al análisis 
del trabajo y 

mejoramiento de 
procesos 

Reduce la mala 
interpretación de las 

instrucciones 

Determinar las 
responsabilidades de 

los puestos 
respectivos 

Ayuda a tener una 
mayor coordinación 

del trabajo 
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a) Responsable de la elaboración de los manuales 

 

En primer lugar se tiene que determinar qué área va a ser la responsable de 

elaborar el manual, con esto se evita que se diseñen manuales que puedan 

contradecirse en cuanto a las instrucciones o procedimientos. 

  

 Esto se puede hacer de dos formas: 

 

1. Se puede crear un departamento dentro de la organización que se 

encargue específicamente de la creación y ejecución de manuales, este en la 

medida de lo posible se debería situar en el nivel jerárquico más alto de la 

entidad. 

 

2. Si la entidad no cuenta con los recursos suficientes para contar con un 

departamento encargado específicamente de la creación y ejecución de los 

manuales se debe contratar los servicios profesionales de consultores externos 

que para que se encarguen de realizar dicho trabajo. 

 

b) Planeación de la elaboración de manuales 

 

Se debe tener claro cuáles son las tareas a realizar y cómo serán efectuadas, 

los recursos que se necesita y la supervisión de las mismas. Además se debe contar 

con un análisis de los diferentes recursos técnicos, humanos y financieros que serán 

necesarios para las diferentes actividades que han de realizarse.  

 

Tenemos dos motivos en los cuales se basa la preparación de un plan: 

I. Conocimiento de los objetivos que se desean alcanzar 

II. Conocimiento de la situación actual de la empresa. 
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c) Programación del plan 

 

Se debe realizar un programa de trabajo con estimaciones de tiempo para la 

elaboración del manual.  

 

Dentro de los métodos más utilizados para la elaboración de programas de 

trabajo para manuales se tiene los Gráficos de Barras o de Gantt, este es una gráfica 

de barras dentro de la cual el tiempo se describe horizontalmente y las actividades 

verticalmente. Para la elaboración de dicho diagrama se deben seguir los siguientes 

pasos: 

 Determinar las actividades principales del proyecto. 

 Estimar el tiempo que tomará cada una de las actividades. 

 Determinar el orden que tendrán las actividades. 

 Trasladar las actividades al gráfico 

 Representar las actividades con una barra recta, la longitud de esta 

representará el tiempo de duración de cada actividad. 

 Asignar tiempo calendario a las actividades. 

 

Figura 12. Diagrama de Gantt. 

 

Fuente: María Adela Caamal. Métodos cuantitativos de la administración 
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d) Investigación 

 

Con este paso se busca determinar las características particulares de la entidad 

o área que hará uso del manual, las necesidades y el tipo o naturaleza de 

organización. 

 

En la elaboración de manuales se puede utilizar algunas técnicas para la 

investigación como:  

 

 Cuestionario 

 Entrevista 

 Observación 

 Inspección 

 

e) Análisis 

 

Luego de haber efectuado la investigación los resultados que se obtengan de 

esta deberán ser analizados minuciosamente, con el fin de obtener un manual 

correctamente diseñado. 

 

En el análisis se tienen que tener en cuenta aspectos importantes como son los 

siguientes: 

 Formas y/o Formularios 

 Equipos 

 Espacio 

 

 

f) Presupuesto 

 

No existen lineamientos generales que indiquen como presupuestar la 

elaboración de un manual, pero al momento de hacerlo se tiene que tener especial 
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cuidado de que se tenga en cuenta todos los costos pertinentes hasta los más mínimos 

como pueden ser la distribución de papel, impresiones, copias, etc. 

 

 

3.6.  CONTENIDO DE UN MANUAL CONTABLE 

 

Un Manual de Contabilidad debería contener lo siguiente: 

1) Introducción 

2) Estructura administrativa de la empresa 

3) Descripción de funciones 

4) Sistema de contabilidad 

5) Código de cuentas 

6) Descripción del código de cuentas 

7) Secuencia contable  

8) Formas, formularios 

9) Estados Financieros 

 

1. Introducción 

 

Es un breve resumen que contiene todo lo que se va a tratar posteriormente, 

sirve para facilitar la comprensión del texto por parte del lector. 

 

 

2. Estructura administrativa 

 

A la estructura administrativa también se le conoce como estructura orgánica, 

esta es la forma en la que se encuentran ordenadas las unidades de un organismo.  
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Generalmente contiene los siguientes niveles: 

 Alta Dirección 

 Dirección Ejecutiva 

 Asesoría o Staff 

 Auxiliar de Apoyo 

 Lineal u Operativo 

 

 

3. Descripción de funciones 

 

Propósito que pretende lograr un departamento o unidad de una organización. 

 

 

4. Sistema de contabilidad 

 

“Parte integrante de la administración financiera de un organismo o negocio, 

que comprende todo el proceso de las operaciones financieras, desde la entrada o 

insumo de transacciones, su registro, hasta la fase de interpretación de los resultados 

mediante la aplicación de los PCGA. La adhesión a las políticas y manuales de 

procedimientos contables establecidos y diseñados para satisfacer las necesidades de 

control interno contable e información financiera de los diferentes niveles 

organizativos dentro de un organismo o fuera de él”
21 

 

5. Código de cuentas 

 

Contiene el detalle de las cuentas que va a utilizar la institución, debidamente 

ordenadas y codificadas, de tal manera que suministre información confiable y 

oportuna.  
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6. Descripción del código de cuentas 

Dentro de este punto se hace un detalle de las cuentas que conforman el Plan, 

es decir, por qué se debita, por qué se acredita y la respectiva naturaleza de los 

saldos. 

7. Secuencia contable (Flujo de documentos) 

 

Representación mediante la utilización de símbolos de la solución a un 

problema o situación, equivalentes a operaciones u otros aspectos administrativos 

financieros. 

 

 

8. Formas, formularios 

 

Descripción del uso de los diferentes formularios que utiliza la organización 

para diferentes operaciones. 

 

9. Estados financieros 

Son los estados preparados para presentar la situación financiera de la 

organización, los resultados de las diferentes operaciones de cambio en el patrimonio 

y la posición financiera de la organización. 

 

Los Estados Financieros son los siguientes: 

 Balance General 

 Estado de Resultados 

 Estado de Cambios en el Patrimonio 

 Estado de Flujos de Efectivo 

 Políticas Contables y Notas Explicativas 
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CAPÍTULO IV 
 

4. DESARROLLO DE LA PROPUESTA DE UN MANUAL 

CONTABLE DESTINADO A LAS INSTITUCIONES DEL 

SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO – SFPS 

DEL SEGMENTO I 

 

INSTITUCIONES DEL SECTOR 

FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO 

DEL SEGMENTO I 

 

 

MANUAL 

CONTABLE 
 

 

 

(PROPUESTO) 
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INSTITUCIONES DEL SECTOR 

FINANCIERO POPULAR Y 

SOLIDARIO DEL SEGMENTO I 

 

 

 

 

 INTRODUCCIÓN 
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MANUAL  
INSTITUCIONES DEL 

SECTOR FINANCIERO  

CONTABLE 
POPULAR Y SOLIDARIO 

SEGMENTO I 

  

  

ÁREA DE CONTABILIDAD 

 
OCTUBRE – 2014 

       Página 1 

             

INTRODUCCIÓN: 

  

  

  

    

  

Un manual contable constituye una guía para los diferentes usuarios que hagan uso 

de este, es una guía que contiene normas e instrucciones sobre prácticas, 

procedimientos y políticas contables en una organización, incluyendo el plan de 

cuentas, y su descripción y clasificación, de tal manera que resulte fácil y 

compresible el desempeño de las diferentes actividades y procedimientos descritos 

en este documento. 

  

    

  
  

    

  

OBJETIVOS: 

   

  

  

    

  

- Establecer una base que ayude a la construcción de información contable – 

financiera que sea confiable y oportuna. 

 

- Proporcionar un instrumento que permita a los usuarios de cualquier índole 

obtener información del departamento contable en el momento que lo 

necesiten de manera rápida y sencilla. 

 

- Servir de guía para la evaluación de la eficiencia del personal. 

 

- Facilitar la interpretación de políticas y procedimiento contables. 
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- Constituir para la organización un medio adecuado de guía y consulta para 

el entrenamiento del personal 

 
          

MANUAL  
INSTITUCIONES DEL 

SECTOR FINANCIERO  

CONTABLE 
POPULAR Y SOLIDARIO 

SEGMENTO I 

  

  

ÁREA DE CONTABILIDAD 

 
OCTUBRE – 2014 

       Página 2 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         

ALCANCE: 

  

  

 

 

  

 

 

   

  

El presente Manual debe ser aplicado para el registro contable de las diferentes 

operaciones que se generan de las actividades normales y cotidianas del 

departamento contable de las instituciones que pertenecen al Sector Financiero 

Popular y Solidario del Segmento I, de tal manera que constituirá una guía para que 

el personal de dicha área de la institución efectúen sus actividades de manera fluida 

y confiable. 
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INTRODUCCIÓN: 

  

  

  

    

  

La presente estructura administrativa sugerida busca brindar una guía a las 

instituciones del Sector Financiero Popular y Solidario que pertenecen al Segmento 

I, con esto dichas instituciones tendrán una estructura administrativa que les 

permita desempeñar adecuadamente las diferentes operaciones que se den en el 

normal curso de sus actividades.  

  
    

  

  
    

  

  
    

  

  
    

  

  
    

  

OBJETIVO: 

   

  

  

    

  

 - Proporcionar una guía para que las instituciones del Sector Financiero Popular y 

Solidario estructuren una adecuada organización administrativa. 
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INTRODUCCIÓN: 

  

  

  

    

  

El presente Manual de Puestos y Funciones es una guía que le permitirá al área de 

Contabilidad de las instituciones que pertenecen al Sector Financiero Popular y 

Solidario del Segmento I tener un detalle de los diferentes cargos y funciones que 

se tienen que cumplir para obtener un desarrollo de las actividades del 

departamento de una manera eficiente, estipulando debidamente las diferentes 

responsabilidades, formando así una futura fuente de información para los 

interesados en conocer el departamento de una manera rápida y comprensible.  

  
    

  

  
    

  

  
    

  

  
    

  

  
    

  

OBJETIVOS: 
   

  

  

    

  

 - Determinar responsabilidades de acuerdo a los cargos a las diferentes personas 

que trabajan dentro del área de contabilidad. 

 

  

    

  

 - Evitar la repetición de funciones encomendadas al personal dentro del área de 

Contabilidad de esta manera se ahorrará tiempo y esfuerzos.  

   

  

  

    

  

 - Fortalecer la delegación de funciones dentro del área de contabilidad. 
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ALCANCE: 

  

  

  

    

  

El presente Manual de Puestos y Funciones es una guía que tendrá un ámbito de 

aplicación dentro del área de Contabilidad de las instituciones que pertenecen al 

Sector Financiero Popular y Solidario del Segmento I, este manual no será estático, 

al contrario podrá ser modificado de acuerdo a las diferentes necesidades y 

exigencias de las instituciones que lo utilicen.  
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 Puesto: Contador General 

Descripción del Puesto 

  

  

  

  

    

  

1. Identificación 

   

  

  

    

  

Título del puesto: Contador General 

  

  

  

    

  

  

2. Descripción General del Puesto 

  

  
  

El Contador General dentro de una institución del Sector Financiero Popular y 

Solidario del Segmento I es responsable de validar los registros contables que se 

generen en forma automática, debe realizar oportunamente los cierres mensuales y 

anuales para la presentación de la información contable y los Estados Financieros al 

respectivo organismo de control, debe informar sobre el comportamiento de los 

recursos y el cumplimiento de las distintas obligaciones de la institución al Gerente 

y a los Miembros del Consejo de Vigilancia y Consejo de Administración. 

  

3. Descripción Específica del Puesto 

 

a) Atribuciones 

 

 Preparar y emitir los Estados Financieros, tanto de manera mensual como 

anual, los mismos que deben cumplir con las especificaciones solicitadas 

por el organismo de control. 

 

 Elaborar la declaración anual del Impuesto a la Renta. 
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 Puesto: Contador General 

Descripción del Puesto 
 Preparar la información financiera para ser presentada al Consejo de 

Administración, Consejo de Vigilancia, SEPS, en caso de que dichas 

entidades lo requieran. 

 

 Envío de información adicional que requiera la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria – SEPS. 

 

 Verificar que las notas contables y ajustes estén debidamente soportados y  

contabilizados. 

 

 Solicitar los arreglos técnicos que se requieran hacer al software contable 

de la institución, de manera que se pueda cumplir correctamente con las 

labores. 

 

 Efectuar conciliaciones bancarias con los respectivos ajustes. 

 

 Asesorar a niveles administrativos en lo que respecta a procedimientos 

contables. 

 

 Crear cuentas auxiliares en el nivel que corresponde en caso de necesitarlo 

dentro del Catálogo Único de Cuentas emitido por la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria. 

 

 Realizar las declaraciones de impuestos al  SRI y gestionar el pago 

oportuno de dichas obligaciones.                                                                                          
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 Puesto: Contador General 

Descripción del Puesto 
 

 Registrar y supervisar las operaciones de la institución de acuerdo a la 

legislación y normas que regulen la materia. 

 Elaborar las respectivas liquidaciones del personal en caso de vencimiento 

de contratos o cuando lo solicite Gerencia. 

 

 Revisar que las facturas de cuentas por pagar a nombre de la institución 

cuenten con los debidos requisitos. 

 

 Efectuar copias de seguridad diarias, mensuales y anuales de la información 

contable del sistema y darle una adecuada custodia. 

 

 Controlar la secuencia cronológica de los comprobantes contables. 

 

 Cumplir con las tareas que le asigne el Gerente General que en este caso es 

su inmediato superior. 

 

 Realizar la depreciación contable de los activos fijos de la institución. 

 

 Efectuar los diferentes pagos que generen las actividades de la institución. 

 

b) Relaciones de trabajo 

 

Tendrá una relación de subordinación con el Gerente General de la institución, 

además trabajará en conjunto con la/el auxiliar contable en caso de que la 

institución cuente con uno. 
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 Puesto: Contador General 

Descripción del Puesto 
 

c) Responsabilidad 

 

El Contador General será responsable de llevar la información contable – 

financiera de la institución de una manera ordenada, oportuna, confiable y 

razonable. 

 

 

d) Autoridad 

 

Tendrá autoridad directa sobre la/el auxiliar contable, con potestad de asignar las 

funciones que crea convenientes. 

 

 

4. Competencias requeridas 

 

a) Estudios 

Título de tercer nivel como mínimo en carreras afines, que le permitan 

firmar como contador. 

 

 

b) Experiencia Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia específica como Contador en el Sector 

Financiero Popular y Solidario. 
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 Puesto: Contador General 

Descripción del Puesto 
 

c) Destrezas y Habilidades 

 

Destrezas 

 

Programas informáticos: Sistemas de contabilidad, DIMM, Sistemas 

tributarios, Microsoft Office, Internet, Sistemas del Ministerio de 

Relaciones Laborales, Sistemas del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social. 

 

Conocimientos en: Manejo del Sistema Office: Word, Excel, Power 

Point, además de manejo del Internet e intranet y otros requeridos para la 

elaboración de los respectivos estados financiero o informes requeridos. 

Manejo eficiente del archivo de los documentos de importancia para la 

institución bajo su custodia. Amplio conocimiento en Contabilidad. 

Conocimiento en tributación con su respectiva legislación.  

 

 

Habilidades 

 

- Buenas relaciones interpersonales 

- Responsable 

- Creativo 

- Toma de decisiones 

- Análisis financiero 
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 Puesto: Auxiliar Contable 

Descripción del Puesto 
 

1. Identificación 

 

Título del puesto: Auxiliar Contable 

 

 

2. Descripción General del Puesto  

 

El/la Auxiliar Contable en caso de que la institución cuente con uno asistirá al 

Contador en la contabilización y el control de las diferentes operaciones 

financieras. 

 

 

3. Descripción Específica del Puesto  

 

a) Atribuciones 

 

 Elaborar la información contable – financiera que le solicite el Contador. 

 

 Revisar los saldos de las cuentas. 

 

 Llevar en forma ordenada los archivos de los diferentes documentos de 

respaldo de la institución. 

 

 Devolver los documentos que lleguen a la institución y que no cumplan 

con los debidos requisitos legales. 
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 Puesto: Auxiliar Contable 

Descripción del Puesto 
 

 Elaborar los arqueos y conciliaciones que el Contador le solicite. 

 

 Proponer modificaciones al Manual y Plan de Cuentas acorde a las 

necesidades de la institución. 

 

 Registrar asientos de ajuste para la contabilidad general como lo son 

depreciaciones, amortizaciones, provisiones. 

 

 Las demás actividades que le encomiende el Contador General. 

 

b) Relaciones de trabajo 

 

Tiene relación directa con el Contador General, de quien es subordinado y es a 

este a quien debe rendir cuentas de sus labores y proporcionarle información 

contable – financiera confiable y oportuna. 

 

c) Autoridad 

 

No tiene personal bajo su dependencia. 

 

 

d) Responsabilidad 

 

Esta persona es responsable de efectuar eficientemente el trabajo a ella 

encomendado, cumpliendo a cabalidad con las diferentes actividades asignadas 

por el Contador y constituyendo un apoyo para este cuando sea necesario. 
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 Puesto: Auxiliar Contable 

Descripción del Puesto 
 

4. Competencias requeridas 

 

a) Estudios 

 

Título de tercer nivel o estar cursando los últimos años de universidad en 

carreras contables o afines. 

 

 

b) Experiencia Laboral 

 

Mínimo tres (2) años de experiencia en cargos similares 

 

 

c) Destrezas y Habilidades 

 

Destrezas 

 

Programas informáticos: Sistemas de contabilidad, DIMM, Sistemas 

tributarios, Microsoft Office, Internet. 

 

Conocimientos en: Manejo del Sistema Office: Word, Excel, Power 

Point, además de manejo del Internet e intranet. Manejo eficiente del 

archivo de  documentos de importancia. Conocimientos en Contabilidad. 

Conocimiento en tributación con su respectiva legislación. Procedimientos 

de oficina. 
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 Puesto: Auxiliar Contable 

Descripción del Puesto 
 

Habilidades 

 

- Buenas relaciones interpersonales 

- Responsable 

- Creativo 

- Cálculos matemáticos 

- Saber seguir tanto instrucciones orales como escritas 

- Saber desempeñarse adecuadamente bajo presión 
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 Puesto: Cajeros 

Descripción del Puesto 
 

1. Identificación 

 

Título del puesto: Cajero 

 

 

2. Descripción General del Puesto 

 

El cajero/a efectuará actividades de recepción, custodia y entrega de dinero en 

efectivo, cheques, giros y otros documentos de valor, con el propósito de 

recaudar ingresos para la institución así como efectuar los pagos correspondientes 

que se soliciten en caja. 

 

 

3. Descripción Específica del Puesto 

 

a) Atribuciones 

 Efectuar una correcta identificación del cliente que se presenta en caja. 

 

 Tiene bajo su custodia y responsabilidad la cantidad de efectivo necesario 

para desempeñar las operaciones diarias. 

 

 Identifica las firmas de autorización de los documentos de pago que 

recibe. 

 

 Verifica la legitimidad de la moneda y documentos de pago que recibe. 
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 Puesto: Cajeros 

Descripción del Puesto 
 Conocer los diferentes servicios que presta la institución para brindar 

información oportuna y correcta al cliente cuando este lo solicite. 

 

 Registrar directamente los movimientos de entrada y salida de efectivo. 

 

 Realizar depósitos bancarios. 

 

 Realizar arqueos de caja. 

 

 Lleva el registro y control de los diferentes movimientos de caja. 

 

 Debe elaborar informes periódicos de las actividades realizadas. 

 

 Efectuar el cierre de caja diario. 

 

 Mantener en orden el equipo y puesto de trabajo asignado. 

 

 

b) Relaciones de trabajo 

 

El Cajero/a tendrá relación directa con el Contador General, es subordinado de 

esté y es a quien deberá rendir cuentas de sus labores. 

 

c) Autoridad 

No tiene personal bajo su responsabilidad o dependencia. 
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 Puesto: Cajeros 

Descripción del Puesto 
 

d) Responsabilidad 

 

El Cajero/a será responsable de efectuar eficientemente el trabajo que se le 

encomiende, cumplir oportunamente con las diferentes labores y actividades, 

además será responsable de la custodia de los recursos y materiales asignados a 

su cargo. 

 

4. Competencias requeridas 

a) Estudios 

 

Mínimo bachiller en carreras contables o estar cursando los últimos años de 

universidad en carreras contables o afines. 

 

b) Experiencia Laboral 

Contar con una experiencia mínima de dos (2) meses en cargos similares. 

 

c) Destrezas y Habilidades 

Destrezas 

Programas informáticos: Manejo de cajas registradoras, Microsoft Office, 

Internet, Intranet. 
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 Puesto: Cajeros 

Descripción del Puesto 
 

Conocimientos en: Conocimientos en Contabilidad básica, Procedimientos de 

oficina, Manejo eficiente de archivo de documentación, Técnicas de manejo y 

control de caja. 

 

Habilidades 

- Excelentes relaciones interpersonales 

- Responsable 

- Puntual 

- Cálculos matemáticos 

- Honesto 

- Adecuado trato al cliente 
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INTRODUCCIÓN: 

  

  

  

 

 

   

  

La práctica de las políticas contables por parte de las instituciones usuarias del 

presente manual permitirá que estas tengan sanas prácticas en materia contable, que 

las diferentes actividades registradas sean confiables y oportunas, son medidas que 

regulan toda actividad que se desarrolle dentro del área contable. 

 

 

- Fondos disponibles: 

 

Dentro de estos podemos ubicar a las cuentas de: Caja, Depósitos para 

Encaje, Bancos, Efectos de cobro inmediato, Remesas en tránsito, dentro de 

este rubro están todos los equivalentes a efectivo, se entiende por 

equivalentes a efectivo todas aquellas inversiones a corto plazo que pueden 

ser fácilmente convertibles en efectivo 

 

- Flujo de efectivo:  

Los flujos que provienen de las Actividades de Operación, incluyen las 

diferentes transacciones en efectivo que provienen del giro normal de la 

institución, también se incluyen las inversiones cuyo vencimiento no sea 

mayor a los 90 días. 

 

- Bancos: 

Se efectuará de manera obligatoria las Conciliaciones bancarias de manera 

mensual, revisando los ajustes correspondientes que se requieran hacer. 
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 - Inversiones: 

  

  

  

    

  

Las inversiones constituyen una segunda reserva de liquidez para la 

institución, se realizan con el fin de obtener un rendimiento futuro, estas 

serán registradas al costo de adquisición  

 

- Cartera de créditos: 

 

Este grupo está formado por los recursos otorgados a crédito que aún no han 

vencido, los recursos otorgados a crédito que ya vencieron pero que aún se 

encuentran pendientes de cobro y por las provisiones para créditos 

incobrables. 

 

El saldo que debe ser registrado es el valor que efectivamente se entregó al 

socio, y a este monto se le adicionara los intereses que se vayan devengando. 

 

Los créditos que mantienen las instituciones del Sector Financiero Popular y 

Solidario del Segmento I son de: Consumo, Comercial, Microempresa y 

Vivienda. 

 

Se deberá evaluar periódicamente si los créditos vencidos deben permanecer 

en el Balance General o si deben proceder a castigarlos, luego de haber 

agotados las gestiones de cobro. 

 

Los castigos de préstamos serán de registrar de forma obligatoria cuando 

estos se encuentran en mora por un tiempo de tres (3) años a partir del 

vencimiento. 
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Las instituciones deberán calificar y clasificar su cartera de crédito de 

acuerdo a los dividendos pendientes de cobro y luego de haber efectuado esta 

clasificación se deberá constituir provisiones sobre la totalidad de los riesgos 

para lo cual se tendrá en cuenta la siguiente tabla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las recuperaciones de cartera previamente castigadas deben ser reconocidas 

y esto se lo hará en los resultados del ejercicio. 

 

 

- Bienes adjudicados: 

 

Dentro de este grupo tenemos todos aquellos bienes muebles e inmuebles 

que la institución adquiera como consecuencia de una cuenta incobrable. 

 

En el momento en que se registre un bien adjudicado se deberá 

simultáneamente dar de baja el activo (cuenta por cobrar) que lo generó. 

 

Niveles de riesgo % de Provisión 

Normal 1 – 4 

Potencial digno de mención 5 – 19 

Deficiente 20 - 49 

Dudoso recaudo 50 - 80 

Pérdidas 100 
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- Propiedades y Equipos:  

 

Se considerarán dentro de este rubro todos aquellos bienes que se usen en 

beneficio de la institución, aquellos que fueron adquiridos con el propósito 

de utilizarlos en el desarrollo normal de las operaciones de la entidad y no 

con el fin de venderlos. 

 

Estos bienes deberán ser registrados al costo de adquisición. 

 

Los activos deberán ser depreciados de acuerdo al método de línea recta, en 

base a la vida útil estimada como se detalla a continuación: 

 

ACTIVOS TASAS 

Edificios 5% 

Muebles, enseres y equipos 
de oficina 10% 

Vehículos 20% 

Equipos de computación 33% 

 

- Otros activos: 

 

Dentro de este grupo se encuentran los gastos diferidos, para estos se 

realizará la amortización en línea recta a cinco (5) años. 

 

Los pagos anticipados se hará solamente por servicios que se van a recibir o 

bienes que se van a consumir en el uso exclusivo de la institución. 
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-  Capital social:  

 

Este rubro estará formado por certificados de aportaciones suscritos y 

pagados por los socios. 

 

Los socios y nuevos socios deberán realizar sus aportes mediante una cuota 

de ingreso la cuál será de $5,00. Este valor de los certificados de aportación 

será acordado por la Asamblea General de Socios o representantes de la 

Cooperativa de acuerdo a lo que establece el Decreto Ejecutivo 194. 

 

- Reserva legal: 

 

De conformidad con lo que dispone la Ley de Economía Popular y Solidaria 

a partir del año 2012, se debe destinar el 50% de los excedentes anuales para 

constituir la reserva legal irrepartible, la cual no podrá ser destinada para un 

fin diferente. 

 

Este registro se lo hará a partir de enero del año siguiente al ejercicio que se 

está culminando. 

 

 

- Participación a empleados: 

 

Se regirá a lo que dispone el Código de Trabajo, es decir se repartirá el 15% 

de la utilidad antes del Impuesto a la Renta. 
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-  Impuesto a la renta:  

 

El cálculo del Impuesto a la renta se regirá a las disposiciones que emita el 

Servicio de Rentas Internas. Se cumplirá con la tarifa que se disponga 

dentro de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

 

 

- Gastos: 

 

Los gastos que se originen del curso normal de las actividades de la 

institución, deberán estar debidamente respaldados en facturas. 

 

Se debe efectuar un control de que las facturas que estén pendientes de 

pago, cumplan con todas las disposiciones que determine la ley para ser 

válidas. 

 

Todas las facturas de gastos que lleguen a la institución y que hayan pasado 

la revisión de requisitos necesarios serán canceladas con cheque. 

 

Las diferentes prestaciones a las cuales tienen derecho los trabajadores se 

irán provisionando mes a mes. 

 

El pago de los sueldos a los empleados se los hará mediante transferencias. 
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INTRODUCCIÓN: 

 
 

Con la presente descripción del proceso contable que se tienen dentro de  las 

instituciones del Sector Financiero Popular y Solidario del Segmento I se busca crear 

una guía que sirva de apoyo al personal que labora dentro del Área de Contabilidad, 

para esto se va a describir las diferentes actividades que debe realizar el personal, 

teniendo en cuenta las distintas normas y procedimientos que se deben cumplir. 

 

El manual deberá ser difundido de manera obligatoria al personal dentro del 

departamento contable, para que de esta manera se obtenga mayor eficiencia y 

eficacia en el desenvolvimiento de las diferentes funciones que el personal que 

conforma este departamento tenga a su cargo. 

 

 

 

OBJETIVOS: 

 

Objetivo General 

 

El principal objetivo es brindar al personal del Departamento Contable una 

guía técnica que le sirva de apoyo en la ejecución de las diferentes tareas 

dentro del departamento. 

 

 

 

 

 



 

~ 98 ~ 
 

MANUAL  
INSTITUCIONES DEL SECTOR 

FINANCIERO  

CONTABLE 
POPULAR Y SOLIDARIO 

SEGMENTO I 

  
  

ÁREA DE CONTABILIDAD 

PROCESO 
OCTUBRE – 2014 

CONTABLE 

      Página 27 

  

 

 

Objetivos Específicos 

 

 

- Describir el proceso contable de manera clara y sencilla. 

 

- Diseñar flujogramas de los principales procesos del Área Contable, 

de manera  que faciliten el entendimiento a los usuarios del manual. 

 

 

 

ALCANCE: 

 

La presente propuesta busca ser utilizada dentro del Área de Contabilidad de las 

instituciones que forman parte del Sector Financiero Popular y Solidario del 

Segmento I. 

 

Este manual debe encontrarse al alcance del personal, para que de esta manera sean 

puestas en práctica las normas y procedimientos desarrollados para obtener un mejor 

funcionamiento del departamento contable. 
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Descripción del proceso: 

 

Se va a tener una visión general del Proceso Contable que se maneja dentro del Área 

de Contabilidad de una institución del Sector Financiero Popular y Solidario del 

Segmento I.  

 

En este se detallarán las diferentes etapas en el reconocimiento de la información 

contable de la entidad. 

 

 

Objetivo: 

 

- Mejorar el proceso contable estableciendo los procedimientos adecuados 

para un correcto funcionamiento del Área Contable. 

 

Normas del Proceso: 

 

 Revisar detenidamente que la documentación pertinente esté completa y que 

cumpla con todos los requisitos antes de proceder a efectuar la transacción. 

 

 Archivar organizadamente los documentos de soporte de las diferentes 

transacciones que se realicen. 

 

 Revisar que los documentos de soporte cuenten con las firmas de elaboración  

      y aprobación por las personas que correspondan. 
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 Registrar las diferentes operaciones de manera diaria y cronológica, en el 

momento en que sucedan. 

 

 Las transacciones deberán ser registradas únicamente por el personal del 

Área Contable, que es quien tiene potestad para hacerlo. 

 

 Los ajustes contables deberán ser registrados por el Contador General de 

manera oportuna. 

 

PROCEDIMIENTOS DEL CICLO CONTABLE 

 

A continuación se detalla el ciclo contable que se debe aplicar: 

 

 BALANCE GENERAL AL PRINCIPIO DEL PERIODO 

 

Al iniciar el ciclo contable el contador deberá registrar los saldos de las cuentas del 

Balance General del período anterior, este traspaso de saldos constituirá el asiento de 

apertura para las actividades del nuevo período contable. 

 

 

 RECONOCIMIENTO MERCANTIL 

 

Dentro de este paso se obtiene toda la documentación de sustento como: facturas, 

notas de crédito, aprobaciones de créditos, etc, documentación que permitirá al 

personal del Área Contable identificar las diferentes cuentas que serán afectadas al 

momento de registrar la transacción. 
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  REGISTRO EN EL LIBRO DIARIO 

 

Las instituciones del Sector Financiero Popular y Solidario del Segmento I deberán 

contar con un sistema contable para el respectivo registro de las transacciones. A 

este registro se lo conoce como Asiento Contable, el cual tiene que cumplir con el 

principio de partida doble, este principio consiste en que en cada transacción se ha 

de producir un cargo a una cuenta y al mismo tiempo un descargo en otra. 

 

Los asientos contables deben contener lo siguiente: 

 

- Fecha 

- Código de la cuenta  

- Cuenta o cuentas deudoras y su valor  

- Cuenta o cuentas acreedoras y su valor 

- Detalle del asiento y el respectivo comprobante que originó la transacción 

 

Una vez registradas las transacciones se obtendrán los debidos comprobantes para 

que el archivo 

 

 

 LIBRO MAYOR 

 

Al contar con un sistema de contable automatizado la información se registrará de 

manera automática en el libro mayor tanto los débitos como los créditos de los 

diferentes asientos contables que se registren. 

 

El contador con esta información tiene la tarea de analizar los saldos de  cada cuenta 

y verificar que las cuentas hayan sido utilizadas de manera correcta. 
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 BALANCE DE COMPROBACIÓN NO AJUSTADO O UNA HOJA DE 

TRABAJO 

 

Aquí se determinan los saldos de las cuentas del libro Mayor, se analiza y 

comprueba la exactitud de los registros. 

 

Luego de efectuar este análisis se puede proceder a realizar los ajustes respectivos en 

el caso de ser necesarios. 

 

 

 ANALIZAR Y REGISTRAR LOS AJUSTES Y TRANSFERIRLOS AL 

LIBRO MAYOR 

 

Si se encuentra inconsistencias en los saldos contables, el Contador deberá realizar 

los  ajustes necesarios registrándolos en el libro diario, luego se procede a verificar 

la correcta mayorización y que de este modo las cuentas reflejen los saldos reales y 

actualizados. 

 

 

 BALANCE DE COMPROBACIÓN DE SUMAS Y SALDOS 

AJUSTADO 

 

Luego de haber realizado todos los ajustes requeridos para que las cuentas reflejen la 

situación real, se obtienen el Balance de Comprobación de Sumas y Saldos 

Ajustado, el mismo que constituye la base para la elaboración de los Estados 

Financieros necesarios como lo son: 
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- Balance General 

- Estado de Resultados 

- Estado de Cambios en el Patrimonio 

- Estado de Flujo de Efectivo 

 

 

 CIERRE DE LIBROS 

 

Después de que los Estados Financieros han sido correctamente emitidos y 

aprobados el Contador debe efectuar la debida contabilización en el Libro Diario 

para proceder a cerrar las cuentas de ingresos y gastos, debe verificar que estas 

transacciones estén debidamente registradas en el Libro Mayor y posterior a esto 

debe transferir la utilidad o pérdida neta a la cuenta de resultados. 

 

Los saldos finales que se obtengan de este proceso contable se convertirán en los 

saldos iniciales de un nuevo período contable. 
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 INTRODUCCIÓN 

 

Un plan de cuentas es un documento dentro del cual se presentan las cuentas con la 

respectiva denominación y códigos que una institución espera utilizar en el registro 

de su contabilidad. 

 

A continuación se presenta un detalle a nivel de grupo de las cuentas del Catálogo 

Único de Cuentas – CUC que utilizan para sus operaciones las instituciones del 

Sector Financiero Popular y Solidario del Segmento I. 

 

El detalle de las cuentas a un nivel de cuatro dígitos, es decir a un nivel de cuentas se 

lo puede encontrar dentro del Catálogo Único de Cuentas – CUC emitido por la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, según Resolución Nº SEPS-

IFPS-2012-0025, el cual está disponible en la página web de dicha institución, 

www.seps.gob.ec. 

 

 

 

 

 

 

http://www.seps.gob.ec/


 

~ 108 ~ 
 

MANUAL INSTITUCIONES DEL SECTOR FINANCIERO  

CONTABLE 
POPULAR Y SOLIDARIO SEGMENTO I 

  

  

ÁREA DE CONTABILIDAD 

PLAN DE CUENTAS 
OCTUBRE – 2014 

ACTIVO 

   

Página 36 

 

ACTIVO



 

~ 109 ~ 
 

MANUAL INSTITUCIONES DEL SECTOR FINANCIERO  

CONTABLE 
POPULAR Y SOLIDARIO SEGMENTO I 

  

  

ÁREA DE CONTABILIDAD 

PLAN DE CUENTAS 
OCTUBRE – 2014 

ACTIVO 

      Página 37 

 

Fondos 

disponibles
11

Dentro  de  es te  s e  regis tran 

lo s  fo ndo s  de  a lta  liquidez 

co n lo s  que  cuenta  la  entidad 

para  s us  o perac io nes  

regulares  y que  no  es tá  

res tringido  s u us o . So n 

cuentas  que  s e  regis tran en 

efec tivo  o  equiva lente  a  

e fec tivo .

Deudora

Al repres entar la  

liquidez co n la  que  

cuenta  la  entidad 

s e  debita  cuando  

ingres a  e fec tivo  o  

s u equiva lente

Se  acredita  

cuando  exis te  

egres o s  de  

e fec tivo  o  s u 

equiva lente , s ea  

co n depó s ito s , 

trans ferencias , 

cheques  girado s , 

e tc .

Caja, Depósitos para encaje, 

Bancos y otras instituciones 

financieras, Efectos de 

cobro inmediato, Remesas 

en tránsito.

Operac io nes  

Interfinancieras
12

Se regis tran fo ndo s  que  s o n 

vendido s  cuando  hay exces o  

de  liquidez, es to  es  a  co rto  

plazo  (no  más  de  8 días ) y las  

co mpras  co n pac to  de  

reventa  co n un plazo  no  

mayo r a  30 días , as í co mo  la  

pro vis ió n dis pues ta  po r la  

SEP S.

Deudora

Se debita  cuando  

s e  co lo can 

fo ndo s  en o tras  

entidades  o  

cuando  s e  

entregan fo ndo s  

en la  co mpra  de  

po rta fo lio  co n 

pac to  de  reventa

Se  acredita  

cuando  s e  

recupera  lo s  

fo ndo s  

co lo cado s  en 

o tras  entidades  o  

cuando  vence  e l 

co ntra to  o  pac to  

de  reventa

Fondos interfinancieros 

vendidos, Operaciones de 

reporto con instituciones 

financieras, (Provisión para 

operaciones intefinancieras 

y de reporto).
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Debe Haber

Inversiones 13

En esta cuenta se registran 

las inversiones adquiridas 

por la entidad con el 

propósito de contar con 

reservas de liquidez 

secundarias

Deudora

Se debita  a l 

regis tra r e l 

impo rte  de  las  

invers io nes  

rea lizadas  po r la  

entidad. 

Se  acredita  e l 

mo mento  en que  

s e  liquida  las  

invers io nes  que  

efec túo  la  entidad.

A va lo r razo nable  co n cambio s  

en e l es tado  de  res ultado s  de  

entidades  de l Sec to r P rivado , 

SFP S, de l Es tado  o  Entidades  

de l Sec to r P úblico , Mantenidas  

has ta  e l vencimiento  de  

entidades  de l Sec to r P rivado  y 

SFP S, de l Es tado  o  Entidades  

de l Sec to r P úblico , (P ro vis ió n 

para  invers io nes ) o tro s  

de ta llado s  en Anexo  1

Cartera de 

Créditos
14

Co mprenden lo s  c rédito s  

o to rgado s  po r la  entidad 

s ean de : Co ns umo , 

Co merc ia l, Vivienda , 

Micro empres a , Educativo  y 

es to s  a  s u vez pueden s er; 

po r Vencer, que  no  devenga  

interés  y Vencida

Deudora

Debito  lo s  

des embo ls o s  

rea lizado s  a l 

apro bar c rédito s , 

a l regis tra r carte ra  

vencida , a l 

cas tigar co n 

pro vis ió n

Acredito  cuando  

e l c liente  rea liza  

abo no s  o  cance la  

e l c rédito  

o to rgado  o  a l 

c rear la  pro vis ió n

La s  c a rte ra s  de  los  

dife re nte s  a c tivida de s  se a n 

por ve nc e r, que  no 

de ve nga n inte ré s , ve nc ida , 

(P rovis ión pa ra  c ré ditos  

inc obra ble s) de ta lle  e n 

Ane xo 1

Cuentas que lo integran
Cuenta de 

Grupo
Código Descripción Naturaleza

Registro
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Debe Haber

Deudores 

por 
Aceptac io nes

15

Aquí se registran la 

responsabilidad de pago 

que la institución asume 

en operaciones de 

importación y 

exportación luego de 

cumplirse los requisitos 

necesarios.

Deudora

Se debita  a l 

regis tra r e l va lo r 

de  la  aceptac ió n o  

para  s u tras lado  a  

deudo res  po r 

aceptac ió n 

des pués  de l plazo

Acreditamos 

por los abonos 

o cancelación 

por parte del 

cliente.

Dentro del Plazo, 

Después del Plazo.

Cuentas por 

Cobrar
16

Dentro de esta tenemos 

los valores de cobro 

inmediato que se generan 

del giro normal del 

negocio

Deudora

Debitamo s  a l 

regis tra r lo s  

diferentes  va lo res  

po r co brar ya  s ea  

po r co mis io nes , 

inte res es , 

invers io nes  

vencidas , cuentas  

po r co brar varias , 

e tc

Se  acredita  para  

regis tra r la  

recuperac ió n o  

co bro  de  las  

deudas  po r 

co brar.

Intereses por cobrar 

inversiones, Comisiones por 

cobrar, Inversiones vecidas, 

Cuentas por cobrar varias, 

Pagos por cuenta de clientes  

y otras detalladas en el 

Anexo 1

Cuentas que lo integran
Cuenta de 

Grupo
Código Descripción Naturaleza

Registro
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Debe Haber

Bie ne s  

a djudic a dos  

por pa go, 

Bie ne s  

a rre nda dos  y 

Bie ne s  no 

utiliza dos  por 

la  ins tituc ión

17

Se registrarán los bienes 

recibidos en calidad de 

pago de obligaciones por 

parte de clientes, bienes 

arrendados y los que la 

institución no utiliza

Deudora

Se debita  a l 

regis tra r e l va lo r 

de  lo s  bienes   o  

de  las  mejo ras  o  

mantenimiento  de  

lo s  mis mo s , 

además  de l 

cas tigo  co ntra  

pro vis ió n

Acreditamos al 

dar de baja los 

bienes, 

trasladarlos a 

Propiedad 

planta y equipo 

o al crear la 

debida provisión

Bienes adjudicados por 

pago, Bienes 

arrendados, Bienes no 

utilizados por la 

institución, (Provisión 

para bienes adjudicados 

por pago).

Propiedades 

y Equipo
18

Incluyen las propiedades 

de la entidad que sirven 

para el cumplimiento de 

sus objetivos, los cuales 

tienen una vida útil larga 

y se sujetan a 

depreciación, excepto 

terrenos, bibliotecas

Deudora

De bita mos  pa ra  

re gis tra r e l va lor 

de  a dquis ic ion 

de  la  propie da d 

o pa ra  re gis tra r 

la s  ope ra c ione s  

de  me jora  de  la s  

misma s

Se acredita  para  

regis tra r e l va lo r 

en libro s  de  

bienes  

ena jenado s  

Terreno s , Edific io s , 

Co ns trucc io nes  y 

remo delac io nes  en curs o , 

Otro s  lo ca les , Muebles  ens eres  

y equipo s  de  o fic ina , Equipo s  

co mputac ió n, Unidades  de  

trans po rte , Otro s , 

(Deprec iac ió n acumulada)

Cuentas que lo integran
Cuenta de 

Grupo
Código Descripción Naturaleza

Registro
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Debe Haber

Otros 

Activos
19

Dentro de este 

grupo están las 

Inversiones en 

acciones, Pagos 

anticipados, Gastos 

diferidos, Materiales 

e insumos, 

Transferencias 

internas entre 

sucursales, además 

de la provisión para 

todos estos activos

Deudora

Debitamos 

al registrar 

el valor del 

activo sea el 

costo de 

adquisición, 

Gastos o 

pagos 

anticipados, 

gastos de 

constitución, 

etc

Acreditamos 

para 

registrar la 

disminución 

de dichos 

activos, sea 

por la venta, 

amortización

, 

disminución 

del valor, etc

Bienes adjudicados 

por pago, Bienes 

arrendados, Bienes no 

utilizados por la 

institución, (Provisión 

para bienes 

adjudicados por 

pago).

Cuentas que lo integran
Cuenta de 

Grupo
Código Descripción Naturaleza

Registro
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Debe Haber

Obligaciones 

con el 

Público

21

Aquí se encuentran las 

obligaciones que tiene la 

entidad que provienen de 

la captación de dinero del 

público a través de los 

diferentes mecanismos.

Acreedora

Se debita  para  

regis tra r lo s  

des embo ls o s  

e fec tuado s  para  

cumplir co n las  

diferentes  

o bligac io nes

Se acredita para 

registrar los 

diferentes 

valores 

recibidos del 

público, los que 

se convierten 

en una 

obligación

Depósitos a la vista, 

Operaciones de reporto, 

Depósitos a plazo, 

Depósitos de garantía, 

Depósitos restringidos.

Operaciones 

Interfinancieras
22

Registra los fondos que 

obtiene la institución de 

entidades que integran el 

sistema financiero 

nacional para atender 

problemas de liquidez 

temporales que no duren 

mas de 30 días.

Acreedora

Debitamo s  para  

regis tra r la  

devo luc ió n de  lo s  

fo ndo s  a l té rmino  

de l plazo  o  para  

trans ferirlo s  a  

o bligac io nes  

financieras  s i no  

s e  cance la  dentro  

de l plazo

Acreditamos 

para registrar 

las 

transferencias 

que se reciben 

de otras 

entidades

Fondos interfinancieros 

comprados, 

Operaciones de reporto 

con instituciones 

financieras.

Cuentas que lo integran
Cuenta de 

Grupo
Código Descripción Naturaleza

Registro
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Obligaciones 

Inmediatas
23

Son obligaciones de 

inmediata liquidación que 

surgen de las operaciones 

normales de la entidad y 

tambión de los valores 

recibidos para pagar a 

terceros.

Acreedora

Debitamo s  para  

regis tra r lo s  

pago s  de  las  

s o lic itudes  

rec ibidas  o  para  e l 

pago  de  las  

recaudacio nes  a l 

Es tado .

Acreditamos 

para registrar 

los valores 

solicitados, 

recaudados, etc 

Cheques de gerencia, 

Giros transferencias y 

cobranzas por pagar, 

Recaudaciones para el 

sector público, Valores 

en circulación.

Aceptacione

s en 

Circulación

24

Cua ndo la  ins tituc ión 

a sume  la  re sponsa bilida d 

de  un pa go, se  origina n 

ge ne ra lme nte  e n 

a c tivida de s  de  

importa c ión y e xporta c ión. 

La  e ntida d re c ibe  

c omis ión s in ne c e s ida d de  

re a liza r de se mbolsos

Acreedora

Se debita  po r 

abo no s  o  po r la  

cance lac ió n de  la  

aceptac ió n a l 

benefic ia rio

Acreditamos 

para registrar 

los valores de 

la aceptación 

contraída por la 

institución

Dentro del plazo, 

Después del plazo

Cuentas que lo integran
Cuenta de 

Grupo
Código Descripción Naturaleza

Registro
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Cuentas por 

Pagar
25

Se incluyen las 

obligaciones pendientes de 

pago, las cuales deberán 

liquidarse en un tiempo no 

mayor a 90 días al tener 

carácter de transitorias

Acreedora

Se debitar por 

el abono o 

cancelación de 

las obligaciones 

pendientes

Se acredita al 

registrar el 

valor de la 

obligación 

contraída por la 

institución.

Intereses por pagar, 

Comisiones por pagar, 

Obligaciones patronales, 

Retenciones, Contribuciones 

multas e impuestos, 

Proveedores, Obligaciones 

por compra de cartera, otras 

detalladas en Anexo 1

Obligaciones 

Financieras
26

S on obliga c ione s  

c ontra ída s  me dia nte  

re c ursos  que  provie ne n de  

ba nc os  y otra s  e ntida de s  

de l pa ís  o de l e xte rior, 

públic a s  o priva da s , c omo 

c ré ditos  dire c tos  y 

utiliza ndo líne a s  de  

c ré ditos

Acreedora

Debitamos 

cuando se 

abona o cancela 

las obligaciones 

que la 

institución 

adquirió con 

anterioridad

Acreditamos al 

momento de 

registrar el 

valor recibido, 

es decir cuando 

la insitución 

contrae la 

obligación

Sobregiros, Obligaciones 

con instituciones 

financieras del país y del 

sector popular y solidario, 

Obligaciones con 

instituciones financieras 

del exterior, otras 

detalladas en el Anexo 1

Cuentas que lo integran
Cuenta de 

Grupo
Código Descripción Naturaleza

Registro
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Valores en 

Circulación
27

Registra el valor nominal 

de los títulos valores no 

convertibles en acciones, 

emitidos y colocados en 

circulación por las 

entidades autorizadas para 

ello según la ley

Acreedora

Debitamos 

para registrar la 

cancelación de 

la obligación a 

su vencimiento

Acreditamos 

para registrar el 

valor de la 

obligación que 

emite la entidad 

y que pone en 

circulación

Intereses por pagar, 

Comisiones por pagar, 

Obligaciones patronales, 

Retenciones, Contribuciones 

multas e impuestos, 

Proveedores, Obligaciones 

por compra de cartera, otras 

detalladas en Anexo 1

Otros 

Pasivos
29

Aquí se registran las 

operaciones entre 

agencias, los pagos o 

ingresos anticipados y 

aquellos pasivos que no 

se puedan clasificar en 

los grupos anteriores

Acreedora

Debitamos el 

momento de 

cumplir con la 

obligación o 

para registrar 

los ingresos de 

los cobros 

anticipados.

Se acredita al 

registrar la 

obligación 

contraída o 

para registrar 

los cobros 

anticipados.

Ingresos recibidos por 

anticipado, Consignación 

para pago de obligaciones, 

Fondos en administración, 

Transferencias internas, 

Plusvalía mercantil 

negativa, Otros.

Cuentas que lo integran
Cuenta de 

Grupo
Código Descripción Naturaleza

Registro
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Capital 

Social
31

En este grupo se 

incluyen los certificados 

de aportación de los 

socios y la reinversión de 

reservas, utilidades y 

excedentes.

Acreedora

Debitamos 

para registrar 

las bajas de los 

socios 

Acreditamos 

cuando se 

registra el 

ingreso de 

nuevos socios o 

cuando se 

reinvierte 

recursos.

Aportes de socios

Reservas 33

Incluyen los valores que 

por de acuerdo a los 

estatutos de cada 

institución incrementan 

el patrimonio, también 

constituyen reservas las 

donaciones a favor de la 

institución

Acreedora

Se debita cuando 

existen 

compensaciones 

de pérdidas del 

ejercicio en 

curso o de años 

anteriores.

Se acredita para 

registrar los 

valores tomados 

de la utilidad 

para constituir 

reservas o 

cuando se 

reciben 

donaciones

Legales, Especiales, 

Revalorización del 

patrimonio, Por 

resultados no 

operativos.

Cuentas que lo integran
Cuenta de 

Grupo
Código Descripción Naturaleza

Registro
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Otros 

Aportes 
P a trimonia le

s

34

Aquí se registran los 

aportes no reembolsables 

que reciben las 

instituciones 

Acreedora No se debita

Acreditamos 

para registrar 

los valores 

recibidos 

como aportes.

Otros

Superávit 

por 

Valuaciones

35

Registra el ajuste a precio 

de mercado de los bienes 

inmuebles de las cuentas 

1801 y 1802 también 

registra el ajuste a valor 

patrimonial de las 

inversiones en acciones

Acreedora

Debitamo s  po r e l 

decremento  de l 

a jus te  de  lo s  

ac tivo s  s in que  

exceda  e l va lo r 

inic ia lmente  

regis trado , lo  

mis mo  s ucede  en 

las  invers io nes  en 

acc io nes

Se acredita por 

el incremento 

del ajuste en el 

valor de bienes 

inmuebles o en 

las inversiones 

en acciones 

Superávit por valuación de 

propiedades, equipos y 

otros. Superávit por 

valuación de inversiones en 

acciones. Valuación de 

inversiones en 

instrumentos financieros.

Cuentas que lo integran
Cuenta de 

Grupo
Código Descripción Naturaleza

Registro
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Resultados 36

Registra utilidades o 

pérdidas de ejercicios 

anteriores así como los 

del ejercicio actual.

Acreedora

Debitamos 

para registrar la 

pérdida del 

ejercicio

Se acredita 

para registrar 

el valor de las 

utilidades 

obtenidas en 

el ejercicio 

económico.

Utilidades y/o 

excedentes acumulados. 

(Pérdidas acumuladas). 

Utilidad o excedentes 

del ejercicio. (Pérdida 

del ejercicio)

Cuentas que lo integran
Cuenta de 

Grupo
Código Descripción Naturaleza

Registro

 



 

~ 123 ~ 
 

MANUAL INSTITUCIONES DEL SECTOR FINANCIERO  

CONTABLE 
POPULAR Y SOLIDARIO SEGMENTO I 

  

  

ÁREA DE CONTABILIDAD 

PLAN DE CUENTAS 
OCTUBRE – 2014 

GASTOS 

      Página 51 

  

 

GASTOS 
 



 

~ 124 ~ 
 

MANUAL INSTITUCIONES DEL SECTOR FINANCIERO  

CONTABLE 
POPULAR Y SOLIDARIO SEGMENTO I 

  

  

ÁREA DE CONTABILIDAD 

PLAN DE CUENTAS 
OCTUBRE – 2014 

GASTOS 

      Página 52 

 

Debe Haber

Intereses 

Causados
41

Registra los intereses en 

los que incurre la 

institución por el uso de 

recursos que recibe del 

público, instituciones 

financieras, entidades 

públicas o privadas, etc

Deudora

Debitamos 

cuando se 

registra el valor 

de los intereses 

causados en las 

diferentes 

posibilidades 

para su causa.

Acreditamos 

por ajuste de 

provisiones 

en exceso o 

por el cierre 

del ejercicio

Obligaciones con el 

público. Operaciones 

interfinancieras. 

Obligaciones 

financieras. Valores en 

circulación. Otros 

intereses.

Comisiones 

Causadas
42

Se registra el valor de 

comisiones causadas por 

la obtención de recursos, 

líneas de crédito, 

utilización de servicios y 

operaciones contingentes

Deudora

Por el valor 

de las 

comisiones 

causadas

Se acredita 

por ajustes de 

provisiones 

en exceso y 

por el cierre 

del ejercicio

Obligaciones financieras. 

Operaciones contingentes. 

Cobranzas. Por 

operaciones de permuta 

financiera. Servicios 

fiduciarios. Varias.

Cuentas que lo integran
Cuenta de 

Grupo
Código Descripción Naturaleza

Registro
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Pérdidas 

Financieras
43

Se registra el valor de las 

pérdidas originadas en 

instrumentos financieros, 

fideicomiso mercantil, 

venta de cartera de 

créditos.

Deudora

Se debita para 

registrar el 

valor 

correspondient

e a la pérdida 

incurrida por la 

institución

Acreditamos 

por el cierre 

del ejercicio

En valuación de 

inversiones. En venta de 

activos productivos. Otras. 

Pérdidas por fideicomiso 

mercantil. Pria de 

inversines en títuos 

valores. Primas en carteras 

compradas.

Provisiones 44

Registra los valores 

provisionados por la 

institución para proteger 

sus activos

Deudora

Debitamos 

para registrar 

el valor de la 

provisión 

calculada

Se acredita 

por ajuste de 

provisiones 

en exceso y 

en el cierre 

del ejercicio

Inversiones. Cartera de 

créditos. Cuentas por 

cobrar. Bienes adjudicados 

por pago. Otros activos. 

Operacions contingentes. 

Operaciones 

interfinancieras y de 

reporte.

Cuentas que lo integran
Cuenta de 

Grupo
Código Descripción Naturaleza

Registro
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Gastos de 

Operación
45

Registra los gastos por 

las relaciones laborales, 

servicios de terceros, 

pago de impuestos, 

depreciaciones, 

amortizaciones, otros 

egresos

Deudora

Debitamos 

para registrar el 

monto de los 

gastos 

incurridos por 

la institución

Se acredita 

por ajuste de 

provisiones 

en exceso y 

en el cierre 

del ejercicio

Gastos de personal. 

Honorarios. Servicios 

varios. Impuestos, 

contribuciones y multas. 

Depreciaciones. 

Amortizaciones. Otros 

gastos

Otras 

Pérdidas 
Operac io nales

46

Se registra las pérdidas 

operacionales que no 

pueden ser clasificadas 

dentro de otro rubro

Deudora

Se debita para 

registrar el 

valor de la 

pérdida 

Acreditamos 

por el cierre 

del ejercicio 

económico

Pérdida en acciones y 

participaciones. Otras

Cuentas que lo integran
Cuenta de 

Grupo
Código Descripción Naturaleza

Registro
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Otros 

Gastos y 

Pérdidas

47
Registra pérdidas por 

razones ajenas al giro del 

negocio

Deudora

Debitamos 

para registrar la 

pérdida 

incurrida por la 

institución

Acreditamos 

por la 

recuperación de 

intereses 

debitados en 

esta cuenta y 

por el cierre del 

ejercicio

Pérdida en venta de bienes. 

Pérdida en venta de 

acciones y participaciones. 

Intereses y comisiones 

devengados en ejercicios 

anteriores. Otros.

Impuestos 

y 

P a rtic ipa c ió

n  a 

Empleados

48

Registra las obligaciones 

de la institución con sus 

empleados y con el 

Estado

Deudora

Se debita  para  

regis tra r e l va lo r 

de  lo s  diferentes  

gas to s  incurrido s  

po r la  ins tituc ió n 

en cumplimiento  

de  s us  

o bligac io nes  

Se acredita por 

provisiones 

registradas en 

exceso y por el 

cierre del 

ejercicio

Participación a 

empleados. Impuesto a 

la renta. Otros.

Cuentas que lo integran
Cuenta de 

Grupo
Código Descripción Naturaleza

Registro
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Intereses y 

Descuento

s Ganados

51

Se registra los ingresos 

ganados por la 

institución en la 

colocación de depósitos, 

inversiones, cartera de 

créditos, fondos 

interbancarios vendidos, 

etc

Acreedora

Debitamos por 

ajustes y por 

cierre del 

ejercicio

Acreditamos 

para registrar 

los respectivos 

intereses a 

favor de la 

institución

Depósitos. Operaciones 

interfinancieras. Intereses 

y descuentos de 

inversiones en títulos 

valores. Intereses y 

descuentos en cartera de 

créditos.Otros intereses y 

descuentos

Comisiones 

Ganadas
52

Registra el cobro de 

comisiones por parte de 

la institución

Acreedora

Se debita por 

reinversión 

de las 

comisiones 

ganados o 

por cierre del 

ejercicio 

Acreditamos 

para registrar el 

valor de las 

comisiones 

percibidas por 

la institución

Cartera de créditos, 

Deudores por 

aceptación. Avales. 

Fianzas. Cartas de 

crédito. Otras.

Cuentas que lo integran
Cuenta de 

Grupo
Código Descripción Naturaleza

Registro
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Utilidades 

Financieras
53

Se registra el valor de los 

ingresos originados en 

instrumentos financieros, 

fideicomiso mercantil, 

venta de activos 

productivos

Acreedora

Se debita por 

el cierre del 

ejercicio

Se acredita para 

registrar los 

valores a favor 

de la 

institución en 

las actividades 

antes 

mencionadas

En valuación de 

inversiones. En venta de 

activos productivos. 

Rendimientos por 

fideicomiso mercantil

Ingresos por 

Servicios
54

Registra ingresos 

percibidos por la 

entidad en la 

prestación de 

servicios

Acreedora

Debitamos 

por el cierre 

del ejercicio

Acreditamos 

para registrar 

el valor de los 

ingresos 

percibidos 

por la 

institución

Manejo y cobranzas. 

Otros servicios

Cuentas que lo integran
Cuenta de 

Grupo
Código Descripción Naturaleza

Registro
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Otros 

Ingresos 
Operac io nales

55

Aquí se registra los 

ingresos originados en 

otras actividades 

operacionales de la 

entidad que no se pueden 

incluír en otro grupo

Acreedora

Se debita por 

el cierre del 

ejercicio

Acreditamos 

para registrar el 

valor de los 

ingresos 

percibidos por 

la institución

Utilidades en acciones y 

participaciones. 

Dividendos por 

certificados de 

aportación. Otros

Otros 

Ingresos  
56

Se incluyen los 

ingresos que 

provienen de 

situaciones ajenas al 

giro normal de la 

entidad

Acreedora

Debitamos 

por el cierre 

del ejercicio

Se acredita 

para registrar 

el valor de los 

ingresos 

percibidos

Utilidad en venta de bienes. 

Utilidad en venta de 

acciones y participaciones. 

Arrendamientos. 

Recuperaciones de activos 

financieros. Ingresos por 

inversiones no financieras. 

Otros

Cuentas que lo integran
Cuenta de 

Grupo
Código Descripción Naturaleza

Registro
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Pérdidas y 

Ganancias
59

Registra los saldos de las 

cuentas de resultados con 

el objetivo de determinar 

la utilidad o pérdida 

bruto

Acreedora

Se debita para 

registrar el 

valor de la 

utilidad bruta 

teniendo como 

contrapartida 

cuenta 3603

Se acredita para 

registrar el 

valor de la 

pérdida bruta 

teniendo como 

contrapartida la 

cuenta 3604

Cuentas que lo integran
Cuenta de 

Grupo
Código Descripción Naturaleza

Registro
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Deudoras 61

Representa contratos 

suscritos por la entidad 

que pueden derivar en 

posibles derechos, 

estando condicionado a 

que se produzca o no un 

hecho.

Deudora

Debitamos 

por el valor 

de la 

operación 

contingente

Acreditamos 

por la 

cancelación 

de la 

operación 

contingente

Otras cuentas 

contingentes deudoras

Deudoras 

por Contra
62

Representa la 

contrapartida 

acreedora de las 

cuentas contingentes 

deudoras

Acreedora

Se debita por 

la cancelación 

de las 

operaciones

Se acredita 

para registrar 

la 

contrapartida 

de las 

cuentas 

contingentes 

deudoras

Otras cuentas 

contingentes deudoras

Cuentas que lo integran
Cuenta de 

Grupo
Código Descripción Naturaleza

Registro
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Debe Haber

Acreedoras 

por Contra.
63

Registra la 

contrapartida de las 

operaciones 

contingentes 

acreedoras.

Deudora

Debitamos 

por la 

contrapartida 

de las 

operaciones 

contingentes 

acreedoras

Acreditamos 

por la 

cancelación 

de la 

operación 

contingente

Avales. Fianzas y 

garantías. Cartas de 

crédito. Créditos 

aprobados no 

desembolsados. 

Compromisos futuros. 

Otras cuentas contingentes 

acreedoras

Acreedoras   64

Registra operaciones en 

las cuales la entidad 

adquiere riesgos 

crediticios, compromisos 

futuros, líneas de crédito 

no utilizadas, que pueden 

generar obligaciones 

frente a terceros 

Acreedora

Se debita por 

la cancelación 

de las 

operaciones

Se acredita 

para registrar 

el valor de la 

operación 

contingente

Avales. Fianzas y 

garantías. Cartas de 

crédito. Créditos 

aprobados no 

desembolsados. 

Compromisos futuros.

Cuentas que lo integran
Cuenta de 

Grupo
Código Descripción Naturaleza

Registro
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CUENTAS DE 

ORDEN 
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Debe Haber

Cuentas de 

Orden 

Deudoras

71

Registra operaciones 

que no inciden ni en la 

situacion financiera ni 

en los resultados de la 

institución

Deudora

Debitamos 

por el registro 

del valor de la 

operación 

Acreditamos 

por la 

liquidaciónn 

de la 

operación

Va lore s  y bie ne s  propios  e n 

pode r de  te rc e ros . Ac tivos  

propios  e n pode r de  te rc e ros  

e ntre ga dos  e n ga ra ntía . 

Ac tivos  c a s tiga dos . Líne a s  

de  c ré dito no utiliza da s . 

Ope ra c ione s  a c tiva s  c on 

vinc ula dos . Otra s  de ta lla da s  

e n e l Ane xo 1

Deudoras 

por el 

contrario

72
Registra la contrapartida 

acreedora de las cuentas 

de orden deudoras

Acreedora

Se debita por 

la cancelación 

de las 

operaciones

Se acredita 

para registrar 

la 

contrapartida 

de las 

cuentas de 

orden 

deudoras

Va lore s  y bie ne s  propios  e n 

pode r de  te rc e ros . Ac tivos  

propios  e n pode r de  te rc e ros  

e ntre ga dos  e n ga ra ntía . 

Ac tivos  c a s tiga dos . Líne a s  

de  c ré dito no utiliza da s . 

Ope ra c ione s  a c tiva s  c on 

vinc ula dos . Otra s  de ta lla da s  

e n e l Ane xo 1

Cuentas que lo integran
Cuenta de 

Grupo
Código Descripción Naturaleza

Registro
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Debe Haber

Acreedoras 

por Contra.
73

Registra la contrapartida 

deudora de las cuentas de 

orden acreedoras

Deudora

Se debita para 

registrar la 

contrapartida 

de las cuentas 

de orden 

acreedoras

Acreditamos 

por la 

liquidaciónn 

de la 

operación

Va lore s  y bie ne s  re c ibidos  

de  te rc e ros . Ope ra c ione s  

pa s iva s  c on vinc ula dos . 

De pós itos  y otra s  

c a pta c ione s  no c ubie rta s  

por e l fondo de  se guro de  

de pós itos . De fic ie nc ia  de  

provis ine s .Otra s  de ta lla da s  

e n Ane xo 1

Cuentas de 

Orden 

Acreedoras

74
Agrupa cuentas que 

registran valores y bienes 

que se reciben de terceros

Acreedora

Se debita por 

la cancelación 

de las 

operaciones

Se acredita 

para registrar 

el valor de los 

bienes 

recibidos

Va lore s  y bie ne s  re c ibidos  

de  te rc e ros . Ope ra c ione s  

pa s iva s  c on vinc ula dos . 

De pós itos  y otra s  

c a pta c ione s  no c ubie rta s  

por e l fondo de  se guro de  

de pós itos . De fic ie nc ia  de  

provis ine s .Otra s  de ta lla da s  

e n Ane xo 1

Cuentas que lo integran
Cuenta de 

Grupo
Código Descripción Naturaleza

Registro
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 BALANCE GENERAL 
 

 DEFINICIÓN 

 

El Balance General es un estado financiero básico dentro del cual se presentan los 

valores correspondientes a los bienes y derechos de la entidad (Activo), las 

obligaciones tanto reales como contingentes (Pasivo), además de contener el capital 

contable de la institución (Aportaciones, Reservas y Resultados), toda esta 

información a una fecha determinada. 

 

 

 OBJETIVO 

 

El principal objetivo del Balance General es ser una herramienta administrativa 

para la toma de decisiones, este estado financiero debe mostrar de manera adecuada 

y organizada la posición y estructura financiera de la entidad. 

 

 

 ESTRUCTURA 

 

El Balance General consta de las siguientes partes importantes 

 

- Encabezado 
 

Dentro de este se describe el nombre de la empresa, nombre del estado, fecha de 

corte del balance y el tipo de moneda en el cual está expresado el estado financiero. 
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 BALANCE GENERAL 
 

- Cuerpo del Estado 

 

Dentro de este se muestra el movimiento, saldos de las diferentes cuentas de 

Activo, Pasivo y Patrimonio, de manera que permitan tener un análisis financiero 

certero de la situación de la institución. 

 

 

- Firmas de Legalización 

 

En la parte inferior del estado financiero deberán constar las respectivas firmas de 

legalización, estas son: firma del representante legal, firma de la persona o personas 

que realizaron el balance, autorizaron el balance o dictaminaron el balance. 

 

 

 PARTES DEL BALANCE GENERAL 

 

El Balance General está constituido por: 

 

- Activo 

- Pasivo  

- Patrimonio 

 

Estos son los rubros de manera general, cada uno contendrá su respectivo desglose 

de acuerdo a las necesidades y operaciones de la institución. 
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 ESTADO DE RESULTADOS 
 

 DEFINICIÓN 

 

Este es un estado financiero básico, también llamado Estado de Pérdidas y 

Ganancias, este muestra el incremento o decremento que ha tenido el patrimonio de 

la institución durante un período determinado, resultante del desempeño de las 

diferentes operaciones que realiza la institución. 

 

Se muestras detalladamente los ingresos y gastos de la empresa y el beneficio o 

pérdida que se ha generado. 

 

 

 OBJETIVO 

 

El Estado de Resultados muestra el desempeño que ha tenido la empresa , 

relacionando sus ingresos y sus gastos, se evalúa la rentabilidad que ha tenido la 

empresa, ya que siempre se busca optimizar los recursos, es decir obtener más de lo 

que se invierte. 

 

 

 ESTRUCTURA 

 

El Estado de Resultados está estructurado de la siguiente forma: 
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 ESTADO DE RESULTADOS 
 

- Encabezado 

 

En este consta el nombre de la empresa, nombre del estado financiero, período al 

que corresponde y moneda en el que se encuentra expresado. 

 

- Cuerpo o texto 

 

Aquí se presentarán las diferentes cuentas de ingresos, costos y gastos debidamente 

organizadas, de manera que establezcan la utilidad o pérdida. 

 

 

- Firmas de Legalización 

 

En la parte inferior del estado financiero deberán constar las respectivas firmas de 

legalización, estas son: firma del representante legal, firma de la persona o personas 

que realizaron el balance, autorizaron el balance o dictaminaron el balance. 

 

 PARTES DEL ESTADO DE RESULTADOS 

 

El Estado de Resultados está formado por los rubros de: 

 

- Ingresos 

- Costos  

- Gastos 
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~ 146 ~ 
 

MANUAL  
INSTITUCIONES DEL SECTOR 

FINANCIERO  

CONTABLE 
POPULAR Y SOLIDARIO 

SEGMENTO I 

  

  

ÁREA DE CONTABILIDAD 

ESTADOS 
OCTUBRE - 2014 

FINANCIEROS  

      Página 73 

 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
 

 DEFINICIÓN 

 

 Es un estado financiero en el cual se muestra el efectivo generado y utilizado 

dentro de la institución. 

 

Presenta en forma resumida y clasificada dentro de Actividades de Operación, 

Inversión y Financiamiento, los diferentes movimientos de los recursos monetarios 

efectuados dentro de un período. 

 

 

 OBJETIVO 

 

El Estado de Flujo del Efectivo se elabora para evaluar con mayor objetividad la 

liquidez o solvencia de la empresa. 

 

 

 ESTRUCTURA 

 

El Estado de Resultados está estructurado de la siguiente forma: 

 

- Encabezado 

 

Aquí se debe incluir el nombre de la empresa, nombre del estado, fecha de corte y 

el tipo de moneda en el cual está expresado el estado financiero. 
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 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
 

- Cuerpo o texto 

 

Aquí se presentarán las diferentes cuentas que representen movimientos del 

efectivo de la institución, con el objetivo de evaluar la liquidez de la misma 

 

 

- Firmas de Legalización 

 

En la parte inferior del estado financiero deberán constar las respectivas firmas de 

legalización, estas son: firma del representante legal, firma de la persona o personas 

que realizaron el balance, autorizaron el balance o dictaminaron el balance. 

 

 

 PARTES DEL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

 

El Estado de Flujos de Efectivo constará de tres partes fundamentales dentro de su 

estructura: 

 

- Actividades de Operación 

- Actividades de Inversión  

- Actividades de Financiamiento 
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 ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
 

 DEFINICIÓN 

 

Este es un estado financiero básico en el cual se detalla y explica las variaciones 

que existen en las cuentas del patrimonio de un ente económico durante un período 

determinado. 

 

 

 OBJETIVO 

 

El Estado de Cambios en el Patrimonio tiene como propósito principal mostrar y 

explicar las variaciones ocurridas durante un período determinado, de forma 

comparativa. 

 

Para esto se debe indicar el saldo inicial, las variaciones del período analizado y los 

saldos finales. 

 

 

 ESTRUCTURA 

El Estado de Cambios en el Patrimonio está estructurado de la siguiente manera: 

 

 

- Encabezado 
 

En este constará el nombre de la empresa, nombre del estado financiero, fecha de 

corte y el tipo de moneda en el cual está expresado el estado financiero. 
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 ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
 

- Cuerpo o texto 

 

Dentro de este se detallaran las diferentes cuentas que formen parte del Patrimonio 

de la institución, con el objetivo de determinar las variaciones que existen dentro 

del período analizado. 

 

 

- Firmas de Legalización 

 

En la parte inferior del estado financiero deberán constar las respectivas firmas de 

legalización, estas son: firma del representante legal, firma de la persona o personas 

que realizaron el balance, autorizaron el balance o dictaminaron el balance. 
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 DEFINICIÓN 

 

Las notas a los estados financieros constituyen aclaraciones o explicaciones de 

hechos o situaciones que se presentan en el movimiento de las cuentas. 

 

Con las notas a los estados financieros se divulga información que no está 

directamente reflejada en dichos estados. 

 

Al momento de redactar las notas explicativas a los estados financieros se debe 

tener un cuidado especial, de igual forma se debe tener cuidado en la forma de 

presentación de estas notas, ya que quienes hagan uso de estas notas deben ser 

capaces de entenderlas e interpretarlas fácilmente. 

 

Las notas a los estados financieros forman parte integral de estos para el análisis, 

siendo obligatoria su presentación. 

 

 

 OBJETIVO 

 

El objetivo de las notas a los estados financieros es brindar los elementos 

necesarios para que los usuarios que lean dichos estados, puedan comprenderlos 

fácil y claramente, y puedan de esta manera obtener la mayor utilidad de ellos, 

teniendo una base clara y objetiva para la toma de decisiones.  
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 ESTRUCTURA 

 

Las notas a los estados financieros presentarán lo siguiente dentro de su estructura: 

 

- Información acerca de las bases para la elaboración de los estados 

financieros, así como las políticas contables específicas empleadas. 

- Información adicional que no se presenta en ninguno de los estados 

financieros, pero que es relevante para la comprensión de alguno de ellos. 

 

 

 ORDEN DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

Las notas explicativas a los estados financieros deben presentar el siguiente orden: 

 

 Descripción de la naturaleza de las operaciones de la entidad y sus 

principales actividades. 

 

 Resumen de las principales políticas contables aplicadas. 

 

 Información respecto a partidas que se encuentren en el cuerpo de los 

estados financieros, en el orden en que se encuentran presentados dichos 

estados. 

 

 Fecha autorizada para la emisión de los estados financieros y nombre del o 

los funcionarios u órganos que lo autorizaron. 

 

 Otras revelaciones. 
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 INTRODUCCIÓN 

 

Con este punto del manual se busca dar al personal del Área Contable de las 

Instituciones del Sector Financiero Popular y Solidario del Segmento I, una guía 

que le permita presentar la información financiera requerida por la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria cumpliendo con todos los 

requisitos y características técnicas que dicha entidad de control exige. 

 

 

 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

La información financiera que se debe reportar a la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria deberá cumplir con las siguientes características para ser válida: 

 

 Los valores reportados serán expresados en unidades de dólar con dos (2) 

centavos. 

 

 Las organizaciones deberán reportar los estados financieros con todos los 

códigos del catálogo que corresponda a su segmento, debiendo reportarse 

inclusive las cuentas cuyo saldo es cero (0.00). 

 

 La suma de las subcuentas es igual al valor de la cuenta; la suma de las 

cuentas es igual al grupo de cuentas; y por último la suma del grupo de 

cuentas es igual al elemento del estado financiero. 
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 Las cuentas cuyos dos últimos dígitos sean “99” y sus subcuentas 

correspondientes; además de las cuentas 3602 (PÉRDIDAS 

ACUMULADAS) y 3604 (PÉRDIDA DEL EJERCICIO) son valores  

negativos o cero. Todos los demás valores del balance son positivos o cero. 

 

 Durante los meses de enero a noviembre, el balance deberá cumplir la 

ecuación contable: 

Activo (1) +  Gastos (4)  = Pasivo (2) +  Patrimonio (3)  + Ingresos (5) 

 

 En el mes de diciembre se verificará las siguientes ecuaciones: 

 Activo (1)  = Pasivo (2) +  Patrimonio (3)           

 Ingresos (5) - Gastos (4) = Pérdidas y ganancias (59) 

 

 Para el caso del balances de los meses de enero a noviembre se verificará 

que el saldo de la cuenta 3603 “Utilidad del ejercicio” y 3604 “Pérdida del 

ejercicio” sea cero. Consecuentemente, en el balance liquidado al 31 de 

diciembre se presentaran valores en éstas cuentas. 

 

 Existen fórmulas de cálculo, “Códigos”, “Nombres de la cuentas”; y las 

celdas de los “elementos del estado financiero” (códigos de un dígito “0”) y 

“grupo de cuentas” (códigos de dos dígitos “00”); estas se encuentran 

bloqueadas por que se calculan automáticamente no nos permiten ingresar 

información. 
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 FORMA DE LLENADO 

 

- Para llenar la información de la cabecera del formulario como el: nombre de 

la Cooperativa de Ahorro y Crédito, número de RUC, número de socios y 

número de Clientes de la Cooperativa de Ahorro y Crédito, debe ubicarse en la 

celda en blanco y llenar la información 

 

RUC.  Es el Registro Único de Contribuyentes de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito, campo numérico de 13 dígitos sin espacios ni guiones. Este es un dato 

obligatorio. 

Socios. Podrán ser socios de una cooperativa las personas naturales legalmente 

capaces o las personas jurídicas que cumplan con el vínculo común y los 

requisitos establecidos en el reglamento de la presente Ley y en el estatuto 

social de la organización. (LOEPS, Artículo. 29.) 

Clientes: Son personas naturales o jurídicas, con las que la cooperativa realiza 

operaciones de intermediación financiera (en cualquiera de sus formas) y que 

no son socios de la misma.  En caso de que todas las operaciones se realicen 

con socios, este campo se reportará con valor cero (0). 
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- Luego se posiciona en la columna “SALDO” y digitamos las cantidades en 

las cuentas (códigos de 4 dígitos); se debe ingresar las cantidades expresadas 

en unidades de dólar con dos con (2)  

 

 

 

- Ingrese la información hasta la última celda de las cuentas de orden, al final 

encontrará un botón para validar la información “Validar Saldos” 
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- Luego se le despliega el siguiente mensaje: “Compruebe los resultados en 

el cuadro Validación de Saldos”, al aceptar el cursor le ubica al inicio del 

formulario, donde se encuentra el cuadro de validación; este es un validador 

automático, que nos indica dos cosas: 1) Que la información se encuentra 

ingresada correctamente “Correcto”; y/o 2) que la información se encuentra 

ingresada incorrectamente “error”; además, indica en que celda se encuentra 

la información errónea. 

 

 

 

- Una vez que ingresó correctamente la toda la información en el archivo del 

formulario del balance financiero, guarde el archivo con el nombre 

correspondiente al periodo requerido: BalanceFecha.xls; ejemplo: 

Balance31Diciembre2010. 
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 ENVÍO DE INFORMACIÓN 

 

 Para realizar el envío electrónico de los formularios con los balances 

financieros, usted debe contar con las credenciales de acceso de usuario y la 

clave que la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria  envío 

mediante oficio a su  Cooperativa de Ahorro y Crédito. 

 

 Abrir una ventana de Explorador de Windows, seleccionar: Inicio > Mi PC 

o EQUIPO, según el sistema operativo. 

 

 Luego, en la barra superior escribir: ftp://ftp.seps.gob.ec 

 

 

 

 Se presentará una ventana solicitando las credenciales de usuario y claves 

respectivas, el nombre de usuario corresponde al RUC. Estas credenciales 

fueron proporcionadas por la Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria SEPS. 

 

 

ftp://ftp.seps.gob.ec/


 

~ 162 ~ 
 

MANUAL  
INSTITUCIONES DEL SECTOR 

FINANCIERO  

CONTABLE 
POPULAR Y SOLIDARIO 

SEGMENTO I 

  

  

ÁREA DE CONTABILIDAD 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y 
OCTUBRE – 2014 

REPORTE INFORMACIÓN FINANCIERA 

      Página 87 

  

 Cuando ingrese al repositorio de datos de la SEPS, se le va a presenta una 

pantalla de la siguiente manera: 

 

En esta ubicación se deberá copiar los archivos del formulario de balances 

financieros que requiere la SEPS. 

 

 Con esto los archivos son depositados en el repositorio de datos de la SEPS
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 REQUERIMIENTOS DE SOFTWARE 

 

 Para poder usar las aplicaciones y archivos de la SEPS para este proceso, es 

necesario contar con herramientas de ofimática y tener acceso a Internet. 
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INTRODUCCIÓN: 

  

  

  

    

  

Los formularios sugeridos buscan brindar una guía a las instituciones del Sector 

Financiero Popular y Solidario que pertenecen al Segmento I, con esto dichas 

instituciones podrán tener una idea general de las características que deben poseer 

los diferentes formularios a ser utilizados en el desempeño normal de sus 

actividades.  

        
    

  
 
 
 
 
  

    

  

OBJETIVO: 

   

  

  

    

  

 - Proporcionar una guía para que las instituciones del Sector Financiero Popular y 

Solidario conozcan la estructura y requisitos mínimos que deben poseer los 

formularios utilizados dentro del Área Contable. 
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CAPÍTULO V 
 

 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1 CONCLUSIONES 

 

Durante el desarrollo del presente trabajo de tesis se pudo concluir lo siguiente: 

 

 El Sector Popular y Solidario dentro de la economía del Ecuador ha tomado 

gran importancia, su crecimiento es acelerado debido a la gran oportunidad 

de recursos y desarrollo que brindan a quienes forman parte de dicho sector. 

 

 El Área de Contabilidad dentro de las instituciones del Sector Financiero 

Popular y Solidario del Segmento I, necesitan tener un mayor nivel de 

organización en el manejo de la información financiera. 

 

 Se necesita tener una definición más clara de las diferentes funciones que 

tiene el personal dentro del Área Contable en las Instituciones del Sector 

Financiero Popular y Solidario del Segmento I, de acuerdo al cargo que 

ocupen. 

 

 La elaboración del presente Manual Contable, es de gran importancia, ya que 

con esto se logrará mayor eficiencia en las operaciones dentro del Área 

Contable y se facilitará la oportuna y correcta ejecución de las mismas. 

 

 El Manual Contable propuesto constituirá una guía para quienes estén 

integrándose al Área Contable de las instituciones del Sector Financiero 
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Popular y Solidario del Segmento I, de esta manera tendrán una pauta para la 

realización de las diferentes funciones que les concierna de acuerdo al cargo 

para el cual hayan sido contratados. 

5.2 RECOMENDACIONES 

 

Para tener un mejor desempeño de las diferentes actividades que se realizan dentro 

del Área Contable de las Instituciones del Sector Financiero Popular y Solidario del 

Segmento I, se propones las siguientes recomendaciones: 

 

 Utilizar el presente Manual Contable propuesto como un instrumento que 

permita facilitar y la preparación del nuevo personal que se integre al área, 

facilitando de esta manera una mejor y rápida comprensión del cargo y 

responsabilidades que la persona que ingresa está asumiendo. 

 

 El personal que forme parte del Área Contable deberá efectuar una revisión 

periódica del Manual Contable, ya que con esto se logrará tener un mejor 

desenvolvimiento y ejecución de las diferentes actividades que tengan bajo su 

responsabilidad. 

 

 Se deberá fomentar la correcta comunicación entre el personal que forme 

parte del Área Contable de las Instituciones del Sector Financiero Popular y 

Solidario de Segmento I, ya que si no existe esta  es imposible que se cumplan 

los objetivos planteados. 

 

 Procurar que el Manual Contable se mantenga actualizado para que de esta 

manera contribuya como una guía que resuelva las posibles dudas que tenga el 

personal dentro del Área de Contabilidad de las Instituciones del Sector 

Financiero Popular y Solidario del Segmento I. 

 

 

 Usar el presente Manual como un medio de control de las diferentes 

actividades que tiene que cumplir el personal que forma parte del Área 
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Contable, con esto se obtendrá mayor eficiencia y eficacia del personal 

involucrado en dicha área. 
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ANEXOS 

ANEXO 1: PLAN DE CUENTAS APLICABLE A LAS INSTITUCIONES DEL 

SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO DEL SEGMENTO I 

 

CODIGO CUENTAS Segmento 1

1 ACTIVO X

11 FONDOS DISPONIBLES X

1101 Caja X

1102 Depósitos para encaje X

1103 Bancos y otras instituciones f inancieras X

1104 Efectos de cobro inmediato X

1105 Remesas en tránsito X

12 OPERACIONES INTERFINANCIERAS X

1201 Fondos interf inancieros vendidos X

1202
Operaciones de reporto con instituciones f inancieras X

1299
(Provisión para operaciones interf inancieras y de reporto) X

13 INVERSIONES X

1301
A valor razonable con cambios en el estado de resultados de entidades 

del sector privado y sector f inanciero Popular y Solidario

X

1302
A valor razonable con cambios en el estado de resultados del Estado o de 

entidades del sector público

X

1303
Disponibles para la venta de entidades del sector privado y sector 

f inanciero Popular y Solidario

X

1304
Disponibles para la venta del Estado o de entidades del sector público X

1305
Mantenidas hasta el vencimiento de entidades del sector privado y sector 

f inanciero popular y solidario

X

1306
Mantenidas hasta su vencimiento del Estado o de entidades del sector 

público

X

1307 De disponibilidad restringida X

1399 (Provisión para inversiones) X

14 CARTERA DE CREDITOS X

1401 Cartera de créditos comerciales por vencer X

1402 Cartera de créditos de consumo por vencer X
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1403 Cartera de créditos de vivienda por vencer X

1404
Cartera de créditos para la microempresa por vencer X

1405 Cartera de crédito educativo por vencer X

1409
Cartera de créditos comerciales refinanciados por vencer X

1410
Cartera de créditos de consumo refinanciada por vencer X

1411
Cartera de créditos de vivienda refinanciada por vencer X

1412
Cartera de créditos para la microempresa refinanciada por vencer X

1413
Cartera de crédito educativo refinanciada por vencer X

1417
Cartera de créditos comercial reestructurada por vencer X

1418
Cartera de créditos de consumo reestructurada por vencer X

1419
Cartera de créditos de vivienda reestructurada por vencer X

1420
Cartera de créditos para la microempresa reestructurada por vencer X

1421
Cartera de crédito educativo reestructurada por vencer X

1425
Cartera de créditos comercial que no devenga intereses X

1426
Cartera de créditos de consumo que no devenga intereses X

1427
Cartera de créditos de vivienda que no devenga intereses X

1428
Cartera de créditos para la microempresa que no devenga intereses X

1429
Cartera de crédito educativo que no devenga intereses X

1433
Cartera de créditos comercial refinanciada que no devenga intereses X

1434
Cartera de créditos de consumo refinanciada que no devenga intereses X

1435
Cartera de créditos de vivienda refinanciada que no devenga intereses X

1436
Cartera de créditos para la microempresa refinanciada que no devenga intereses X

1437
Cartera de crédito educativo refinanciada que no devenga intereses X

1441
Cartera de créditos comercial reestructurada que no devenga intereses X

1442
Cartera de créditos de consumo reestructurada que no devenga intereses X

1443
Cartera de créditos de vivienda reestructurada que no devenga intereses X

1444

Cartera de créditos para la microempresa reestructurada que no devenga intereses X

1445
Cartera de crédito educativo reestructurada que no devenga intereses X

1449 Cartera de créditos comercial vencida X

1450 Cartera de créditos de consumo vencida X

1445
Cartera de crédito educativo reestructurada que no devenga intereses X

1449 Cartera de créditos comercial vencida X

1450 Cartera de créditos de consumo vencida X
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1451 Cartera de créditos de vivienda vencida X

1452 Cartera de créditos para la microempresa vencida X

1453 Cartera de crédito educativo vencida X

1457
Cartera de créditos comercial refinanciada vencida X

1458
Cartera de créditos de consumo refinanciada vencida X

1459
Cartera de créditos de vivienda refinanciada vencida X

1460
Cartera de créditos para la microempresa refinanciada vencida X

1461 Cartera de crédito educativo refinanciada vencida X

1465
Cartera de créditos comercial reestructurada vencida X

1466
Cartera de créditos de consumo reestructurada vencida X

1467
Cartera de créditos de vivienda reestructurada vencida X

1468
Cartera de créditos para la microempresa reestructurada vencida X

1469
Cartera de crédito educativo reestructurada vencida X

1499 (Provisiones para créditos incobrables) X

15 DEUDORES POR ACEPTACIONES X

1501 Dentro del plazo X

1502 Después del plazo X

16 CUENTAS POR COBRAR X

1601
Intereses por cobrar de operaciones interf inancieras X

1602 Intereses por cobrar inversiones X

1603 Intereses por cobrar de cartera de créditos X

1604 Otros intereses por cobrar X

1605 Comisiones por cobrar X

1606
Rendimientos por cobrar de f ideicomisos mercantiles X

1611 Anticipo para adquisición de acciones X

1612 Inversiones vencidas X

1614 Pagos por cuenta de clientes X

1615 Intereses reestructurados por cobrar X

1690 Cuentas por cobrar varias X

1699 (Provisión para cuentas por cobrar) X

17
BIENES ADJUDICADOS POR PAGO, BIENES ARRENDADOS Y BIENES  NO 

UTILIZADOS POR LA INSTITUCION
X

1702 Bienes adjudicados por pago X
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1705 Bienes arrendados X

1706 Bienes no utilizados por la institución X

1799 (Provisión para bienes  adjudicados por pago) X

18 PROPIEDADES Y EQUIPO X

1801 Terrenos X

1802 Edif icios X

1803 Construcciones y remodelaciones en curso X

1804 Otros locales X

1805 Muebles, enseres y equipos de oficina X

1806 Equipos de computación X

1807 Unidades de transporte X

1890 Otros X

1899 (Depreciación acumulada) X

19 OTROS ACTIVOS X

1901 Inversiones en acciones y participaciones X

1902 Derechos f iduciarios X

1904 Gastos y Pagos anticipados X

1905 Gastos diferidos X

1906 Materiales, mercaderías e insumos X

1908 Transferencias internas X

1909
Derechos Fiduciarios recibidos por resolución de cooperativas X

1990 Otros X

1999 (Provisión para otros activos) X

2 PASIVOS X

21 OBLIGACIONES CON EL PUBLICO X

2101 Depósitos a la vista X

2102 Operaciones de reporto X

2103 Depósitos a plazo X

2104 Depósitos de garantía X

2105 Depósitos restringidos X

22 OPERACIONES INTERFINANCIERAS X

2201 Fondos interf inancieros comprados X
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2202
Operaciones de reporto con instituciones f inancieras X

23 OBLIGACIONES INMEDIATAS X

2301 Cheques de gerencia X

2302 Giros, transferencias y cobranzas por pagar X

2303 Recaudaciones para el sector público X

2304 Valores en circulación X

24 ACEPTACIONES EN CIRCULACION X

2401 Dentro del plazo X

2402 Después del plazo X

25 CUENTAS POR PAGAR X

2501 Intereses por pagar X

2502 Comisiones por pagar X

2503 Obligaciones patronales X

2504 Retenciones X

2505 Contribuciones, impuestos y multas X

2506 Proveedores X

2507 Obligaciones por compra de cartera X

2510 Cuentas por pagar a establecimientos afiliados X

2511
Provisiones para aceptaciones y operaciones contingentes X

2590 Cuentas por pagar varias X

26 OBLIGACIONES FINANCIERAS X

2601 Sobregiros X

2602
Obligaciones con instituciones f inancieras del país y del sector popular y solidario X

2603
Obligaciones con instituciones f inancieras del exterior X

2606
Obligaciones con entidades f inancieras del sector público X

2607 Obligaciones con organismos multilaterales X

2615
Obligaciones con el fondo de liquidez del sector f inanciero popular y solidario X

2690 Otras obligaciones X

27 VALORES EN CIRCULACION X

2702 Obligaciones X

2790
Prima o descuento en colocación de valores en circulación X

29 OTROS PASIVOS X
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2901 Ingresos recibidos por anticipado X

2902 Consignación para pago de obligaciones X

2903 Fondos en administración X

2908 Transferencias internas X

2912 Plusvalía mercantil negativa X

2990 Otros X

3 PATRIMONIO X

31 CAPITAL SOCIAL X

3103 Aportes de socios X

33 RESERVAS X

3301 Legales X

3303 Especiales X

3305 Revalorización del patrimonio X

3310 Por resultados no operativos X

34 OTROS APORTES PATRIMONIALES X

3490 Otros X

35 SUPERAVIT POR VALUACIONES X

3501
Superávit por valuación de propiedades, equipo y otros X

3502
Superávit por valuación de inversiones en acciones X

3504
Valuación de inversiones en instrumentos f inancieros X

36 RESULTADOS X

3601 Utilidades y/o excedentes acumuladas X

3602 (Pérdidas acumuladas) X

3603 Utilidad o excedentes del ejercicio X

3604 (Pérdida del ejercicio) X

4 GASTOS X

41 INTERESES CAUSADOS X

4101 Obligaciones con el público X

4102 Operaciones interf inancieras X

4103 Obligaciones f inancieras X

4104 Valores en circulación X

4105 Otros intereses X
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42 COMISIONES CAUSADAS X

4201 Obligaciones f inancieras X

4202 Operaciones contingentes X

4203 Cobranzas X

4204 Por operaciones de permuta f inanciera X

4205 Servicios f iduciarios X

4290 Varias X

43 PERDIDAS FINANCIERAS X

4302 En valuación de inversiones X

4303 En venta de activos productivos X

430390 Otras

4304 Pérdidas por f ideicomiso mercantil X

4305 Prima de inversiones en títulos valores X

4306 Primas en cartera comprada X

44 PROVISIONES X

4401 Inversiones X

4402 Cartera de créditos X

4403 Cuentas por cobrar X

4404 Bienes adjudicados por pago X

4405 Otros activos X

4406 Operaciones contingentes X

4407 Operaciones interf inancieras y de reporto X

45 GASTOS DE OPERACION X

4501 Gastos de personal X

4502 Honorarios X

4503 Servicios varios X

4504 Impuestos, contribuciones y multas X

4505 Depreciaciones X

4506 Amortizaciones X

4507 Otros gastos X

46 OTRAS PERDIDAS OPERACIONALES X

4601 Pérdida en acciones y participaciones X
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4690 Otras X

47 OTROS GASTOS Y PERDIDAS X

4701 Pérdida en venta de bienes X

4702 Pérdida en venta de acciones y participaciones X

4703
Intereses y comisiones devengados en ejercicios anteriores X

4790 Otros X

48 IMPUESTOS Y PARTICIPACION A EMPLEADOS X

4810 Participación a empleados X

4815 Impuesto a la renta X

4890 Otros X

5 INGRESOS X

51 INTERESES Y DESCUENTOS GANADOS X

5101 Depósitos X

5102 Operaciones interf inancieras X

5103
Intereses y descuentos de inversiones en títulos valores X

5104 Intereses y descuentos de cartera de créditos X

5190 Otros intereses y descuentos X

52 COMISIONES GANADAS X

5201 Cartera de créditos X

5202 Deudores por aceptación X

5203 Avales X

5204 Fianzas X

5205 Cartas de Crédito X

5290 Otras X

53 UTILIDADES FINANCIERAS X

5302 En valuación de inversiones X

5303 En venta de activos productivos X

5304 Rendimientos por f ideicomiso mercantil X

54 INGRESOS POR SERVICIOS X

5404 Manejo y cobranzas X

5490 Otros servicios X

55 OTROS INGRESOS OPERACIONALES X
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5501 Utilidades en acciones y participaciones X

5503 Dividendos por certif icados de aportación X

5590 Otros X

56 OTROS INGRESOS X

5601 Utilidad en venta de bienes X

5602 Utilidad en venta de acciones y participaciones X

5603 Arrendamientos X

5604 Recuperaciones de activos f inancieros X

5605 Ingresos por inversiones no f inancieras X

5690 Otros X

59 PÉRDIDAS Y GANANCIAS X

6 CUENTAS CONTINGENTES X

61 DEUDORAS X

6190 Otras cuentas contingentes deudoras X

62 DEUDORAS POR CONTRA X

6290 Otras cuentas contingentes deudoras X

63 ACREEDORAS POR CONTRA X

6301 Avales X

6302 Fianzas y garantías X

6303 Cartas de crédito X

6304 Créditos aprobados no desembolsados X

6305 Compromisos futuros X

6390 Otras cuentas contingentes acreedoras X

64 ACREEDORAS X

6401 Avales X

6402 Fianzas y garantías X

6403 Cartas de crédito X

6404 Créditos aprobados no desembolsados X

6405 Compromisos futuros X

7 CUENTAS DE ORDEN X

71 CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS X

7101 Valores y bienes propios en poder de terceros X
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7102
Activos propios en poder de terceros entregados en garantía X

7103 Activos castigados X

7104 Líneas de crédito no utilizadas X

7105 Operaciones activas con vinculados X

7107
Cartera de créditos y otros activos en demanda judicial X

7109 Intereses, comisiones e ingresos en suspenso X

7190 Otras cuentas de orden deudoras X

72 DEUDORAS POR CONTRA X

7201 Valores y bienes propios en poder de terceros X

7202
Activos propios en poder de terceros entregados en garantía X

7203 Activos castigados X

7204 Líneas de crédito no utilizadas X

7205 Operaciones activas con vinculados X

7207
Cartera de créditos y otros activos en demanda judicial X

7209 Intereses en suspenso X

7290 Otras cuentas de orden deudoras X

73 ACREEDORAS POR CONTRA X

7301 Valores y bienes recibidos de terceros X

7302 Operaciones pasivas con vinculados X

7304
Depósitos y otras captaciones no cubiertas por el Fondo de Seguro de Depósitos X

7306 Deficiencia de provisiones X

7307 Depósitos de entidades del sector público X

7314 Provisiones constituidas X

7315
Depósitos o captaciones constituidos como garantía de préstamos X

7316
Intereses pagados por depósitos o captaciones constituidos como garantía de 

préstamos

X

7390 Otras cuentas de orden acreedores X

74 CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS X

7401 Valores y bienes recibidos de terceros X

7402 Operaciones pasivas vinculadas X

7404
Depósitos y otras captaciones no cubiertas por el Fondo de Seguro de Depósitos X

7406 Deficiencia de provisiones X

7407 Depósitos de entidades del sector público X
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7412 Orden de prelación X

7414 Provisiones constituidas X

7415 Depósitos o captaciones constituidos como garantía de préstamos X

7416 Intereses pagados por depósitos o captaciones

constituidos como garantía de préstamos

X

7490 Otras cuentas de orden acreedoras X

 

 


